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RESOLUCIÓN N" 23

En Lima, a los 27 días del mes de junio del mes de junio del al10 dos mil dieciocho, el Tlibunal

Arbitral luego de haber realizado las actuaciones arbürales de conformidad con la Ley y las

nonnas establecidas por las partes, valorado las prut'bas ofrecidas r actuadas en este arbitraje,

escuchado los argumentos y deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la demanda

r contestación de demanda arbitral, dicta el siguiente laudo para poner fIn, por decisión de

las partes, a la controversia planteada:

1. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1, Con fecha 17 de enero de 2013, la empresa Sociedad Ibérica de Construcciones

Eléctricas S.A. (en adelante EL CONTRATISTA) Yla I\lunicipalidad !vfetropolitana

de Lima (en adelante LA ENTIDAD) suscribieron el Contrato N° 009-2013-l\JML-

GA/SLC, para la "Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de la Obra

Mejoramiento de la Red Semafórica D - Provincia de Lima" (en adelante EL

CONTRATO)_

2. En la Cláusula Trigésimo Segunda de EL CONTRATO las partes pactaron un

Convenio Arbitral para la solución de sus controversias con el siguiente tenor:

"cLAUSULA TRIGESIMO

CONTROVERSIAS

SEGUNDA: SOLUCIÓN DE

32. " Cualquiera de las parles tiene el derecbo a i"iciar el arbitrqje admillistratitJ() a fin

de re.ro/verlas cOfltrotJr:rsiasque sepresenten durante la etapa de ~}:(udó" (ontradual

defltro del plazo de caducidad pmiÚlo e1/ los artículos 144°, 170, 175°, 177°,

199°. 201°.209°, 210°J' 21 1° del Reglalllento o, t'1Isu difCdo. el! elllrtím/o

52° de lo Ley.

32.2. Famlla/itJfl1//w/e, ala/qlliera de /(J.rpar/e/podrá someler lJ tonci/iadón la I~ftr¡da

r'OII/IYJI'fIJia.xiII pnjlliáo de /"IYlf/1ir al arbitraje (11¡"(J.ro110.\'( //eglle (J 1111ll(//fl"do

fll/re (/!Ilbil.,.•. ,.e~~1Í1I/0 wiiallldo NI e!lIr/Ímlo 21-JO de! Rl'glll!llfll/O de la L:)' de
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Contratariones del Estado. El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable,

time el IitJlortk (Osajuzgada J' se o/eCJI1ecomo 11110 swtmcia.

32.3. us partes {)(Jie,~d!Tn qlle /!;u contro/lfrsias qlfc smjan sobre /o ejemción,

tlltuprettlriÓJI,nsoluci6n, im.\.iJtwcia, inefieada, nl/lidad o invalidez dd cMtrato,

se mo/¡/(rán media;¡teconúkar'iónyl ()arbitro/t, con excepciónde aquellas refiridas
e!I elArtimlo 23° dr la Lry Orgánica dd Sistema Nacional de Controly de la

Contraloria Coura} de la República, Lry N° 27785)' demás que por SI/

naturoleza sta" exc/uidas por Iry,

32.+. Si la conciliacióncone/1!Jerapor inasútenria de lino o ambas parles, con un amerdo

parcial o sin acuerdo, laspmtrs se someterán a JlnArbitro/e de Derechopara qm

Jt reme!val! las contrOlJtr.Jiasdifjnitillamente. L:J solicitud de arbitrqje)' la respmsta

de ista, se qeclJffJrán(Onformea lo diputsto por los Arlimlos 218°,)' 219° de!

fuglamento.

El procedimiento dt cO'Jci¡iad~:1Ies1omllativo, induso de amerdo a lo dipllesto en

el artículo 214 de! ReglameNto de la Lry de Contratacionu del Estado. La

redacáón contwicia w e/l/umeraI35.2 de la Cláusula Trigésimo Quinta está t1I

condiciona/, esto es si lino de las parles o ambas se sometieran a la conciliación.

32.). En caso qlfe el mOllto de la man/Ía de la (s) controversia (s), sefialada (s) en la

solicitud de arbitro/e, sea (n) mqyor a 50 (cillt1lenta) Unidades Impositivas

T ribllfffrias, vigentes a la ficha de la rdirida solicitud, la (s) controversia (s) será

(n) mue/la (s)por un TribunalArbitral compuestopor tres árbitros. Cada IltIa de

las parla designará a un ár{}ilJvJ' ambos árbitros designarán o Sil vez al tercero,y

este Jí/timopresidirá el T rihllJlalArbitral. Vencido elplazo para la respuesta a la

soliátud de arbitrqje sin que se hHbieradesignado al árbitro fomspondiente, laparle

interesada so/iátaró al Cmtro de Análisis y fusolución de Conflictos de la

POJltijida Umvmidad Cal61ica del Pmi, dentro del plazo de 05 (rinro) días

bábJies. la reprctiva designaáón, awrde a lo estab/ecidr;en los ArlÍtulos 219° y

220° del fuglamento.
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32.6. De otro lado, si el mOlllo de lo mantía de la (s) controversia (s) seialada (s) wla

solicitud dt arbitrqje, sta (n) mcllO' tl 50 (ci!lClff1lta) Ullidades Impositil!tJs

Trib"tanas - Ulr /ligmteJ a idficha de la reftnda so/icitlld, /a (s) l"fJlltro/itrsia(s)

será (n) mue/la (i)por Arbitro (JI/ieo, siguiendo elproadimitllto estableado CJ/ el

articulo 2200 del Reglamento.

32.7. En CaJOque la (s) COI.'/rotJ{'rJia(s) señaladas fII la Jo/icitud dr arbitro/e, IKm (JI)

sobre matena de manda indetenninada, isla (s) deberá (11) ser fUI/rita (s) p(lr mI

T ribmla/ Arbitml (onfonm al Numeral 35.) de lapmente Clausula.

32.8. La designación de árbitro tftdllada por el Centro de Análisis y Resoll/ción dt

Cmiflictos de la POlltifiCloUniversidad Cató/im dtl Pmí eII difedo de las partes,

será impugnable.

32.9. Las Pa/tes amerddll que los bOllorarios de los árbitros y ti robro de gastos

administrativos (z'ncl,:ygastos mntariales) no excedmín lo qm corresponda Jegun

el T I1nfario de Arbitr!(je del Cflltro de Análisis y Resolución de Cotiflictos de la

Pontificia Universidad Católica del Pmí, vigente11laficha de lapresentaciólI de la

solicitud arbitraL

32.10. Asimismo, las partes acuerdan que el promo arbitral sen; realizado bqjo la

organización, administración)' reglas dtl Celltro de Análisis y Resoluáón de

Conflictos de la Pontificia Universidad Católica de! Pmí, sin perjlmio de lo

expresamente esttpltlado en la lotalidad de la presente cláJlSlfloarbitraL

32.11. Los parles acuerdan que clIando e.\.úla 1mpromo arbitral tII ",rso y slfrja l/l/a

nue/.l(}colllroversia relaliva al múmo Contralo, sólo procederá la ammlt1addn de

procesos y/ o pretemiOllts siempre que exisla I,"I}mJÍn(}('uerdo tlltre las parles

formalizado por escrito.

32.12 El uu@Arbitral emitido obligará a las partes)' pOlldrájin al procedimiellto de

manera difinitiva, simdo el mismo inapelable anlt el Poder Judicial o malqllier

lIlstancia administratú!a, tiene e! valor rk cosajlf::gada y se ejemtará como IIl1a

•
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sentencia. Queda pfJjútame1lte mtmdido q"e la! parte! !lO le co'!ftmll al T rib"nal

o al Arbitro JÍnuo la posibilidad de ejulItar el laudo. "

lI. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARllITRAL

3. Con fecha 10de jurno de 2016 se llevó a cabo laAudiencia de Instalación del Tribunal

Arbitral (en adelante EL TRlBUNAL) con la presencia de EL CONTRATISTA Y

de LAENTIDAD.

4. En laAudiencia,EL TRlBUNALdec1aró que fue debidamente designado de acuerdo

a las normas y reglas de arbitraje aceptadas por las panes. Asimismo, no se expresó

disconfonnidad respecto a los miembros de EL TRIBUNAL ni se manifestó

conocimiento de algunacausal que pudiera motivar su recusación.

S. Acto seguido, se establecieron las nomus aplicables al presente arbitraje, las cuales

posteriormente fueron debidamente rectificadas mediante Resolución N° 22,

debidamente notificada a las partes, las cuales son: i) el Reglamento de Arbitraje del

Centro de AnálisisyResolución de Conflictos de h Pontificia Universidad Católicadel

Perú, (it) La Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto LegislativoN°

1017 (en adelante LA LEY), (ii0 el Reglamento de LA LEY aprobado por DecretO

Supremo N° 184-2008-EF (en adelante EL REGLAMENTO). (iv) el Decreto

LegislativoN° 1071 (en adelante LA LEY DE ARBITRAJE), (v) las disposiciones

pertinentes del Código GviJ vigente, y, (vDlas demás normas de derecho privado.

6. Asimismo, se estableció el régimen de pago de los gastos arbitrales de EL

TRIBUNAL Ydel Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia

Universidad Católica del Perú.

III. LUGARDEL ARBITRArE

7. Al tratarse de un arbitraje administrado por el Centro de Análi~jsy Resolución de

Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Pem, se estableció como lugardel
5
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arbitraje su local instiUlcionalubicado en Calle21 (Av.E. Gnaval y More)Ta)N° 751-

745, primer piso, Urb. Céllpac,San Isid:-o.

IV. DEMANDA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA

8. Mediante escrito presentado el 22 de julio de 2016, EL CONTRATISTA presentó

su demanda arbitral contra LA ENTIDAD.

a. Pretensiones

9. EL CONTRATISTA planteó las siguientespretensiones:

1. Que se declare sin efecto legal alguno para EL CONTRATISTA la Cana N°

I09.2015-MML-GA de LA ENTIDAD, recibid, po< EL CONTRATISTA el

20 de juliode 2015.

2. Que, como consecuenciade lo anterior, se declare que no procede imposición de

penalidad alguna por parte de LA ENTIDAD a EL CONTRATISTA, ni la

resolución de EL CONTRATO para la ejecución de la obra "Elaboración del

Expediente Técnico y Ejecución de la Obra Mejoramiento de la Red Semafórica

D - Provinaa de Lima", de fecha 17 de enero de 2013, por las razones y

argumentos expuestos por LA MUNICIPALIDAD en su Cana N° 109-2015-

MML-GA

3. Que, en tal sentido, se ordene a LA MUNICIPALIDAD se abstenga de realizar

o ejecutar cualquier acto administrativo, arbitral, judicial o de otra naturaleza

conducente a imponer a EL CONTRATISTA la penalidad mencionada en su

Cana N° 109-2015-MML-GAo la resolución de EL CONTRATO por las

razones expuestas en dicha cana.

4. Que, se condene a LA MUNI CIPALIDAD al pago de COStasy COStoSdel

proceso.
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b. Fundamentos de hecho y derecho de la Demanda

10. A continuación, transcribimos los fundamentos de EL CONTRATISTA contenidos

en su demanda:

"HECHOS:

/, ConJúba!7 de mero del20!} celebramos con IaM1I1licipalidadMetropolitana

df Lima el Contrato N' 009-20 13-JvLlI,fL-G.41 SLC para la Ejecuciónde la

Obra "Elaboraáón del E.xpediente Ticnico y Ejemción de lo Obra

Mejoramiento de lo Red Semifónea D Provincia de Uma". Este Contrato

CONtemplabala elaborodón de Expedientu Técnicosy S etluiforización de 08 Ejes

Violes localizados en el CercadodeUma yen losDistritos de Breña, LA Victoria,

S urqJlillo,MiTtglortS, San Boda y Smttiago de Surco, según el detalle utab/erido en

el Numeral 3 de/ Capitulo IJI - fuqllerimientos Técnicos Mínimos, de las Bases

dt la Lidtación Pública j\J' 0008-J012-CE/ MML a "dlJiS de la cltal sr nos

otorgó la Bt/ena Pro comspoJldiente. El Contrato contemplaba también la

elabomdóll dr un Expediente Témico de Integración qm posibilitara la

(omlf1l1cacióndel sistema sem'!fórico de los 08 Ejes Viales mwcionados.

2. ]Vuutra ~mpma proudió a la elaboración de los 09 E:<pediwte Técmcos

comprometidos (08 tomspondiNl/es a los Ejt'! Viales además del Expedien/e de

Inltgradón) den/ro del plazo e-r/aMcido f11 /as Bases drl promo de selección, Por

lo parte, la MJfJticipa!ldad ine:o.plicablementecomo veremos más adelante, aprobó

tardíammte y por ro~1Us d! su u/ricta rrsponsabilidad, solo 06 fupedien/es

Túnicos comspo"dimtes a 06 Ejes Vio/es.

3. Con posterion"dad, los Expedientes Y/micos tomspondientes a los Ejes Viales d!

ll1éxICOy VcJte,}frla fueron aprobarlos median/( Resoluciones dr Gerencia dr

_-1dministratión!\" 044y 045-201S-.MiVIL-GA notifteadasel11 d!}imio del

2015 (el último día del plazo original del Contrato N' 009-2013-MML-

CAl SLC),y el E:>.:ptdientrtk !,1tegraciónllemorio para la Clflminaciólldt nuestros

trabq/os mud)o después. Coma re.wltafácil de mtrndtr, estas demorasperjuditaroll,
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la ejecución de mmtmr oblzgactOfleJamtrac!ualu t/I los plazos prt/llstos (1/ las

Bam de /,¡ Licitación.

4. Confecha 20 dejulio ¿ti 2015, duran!! la ejmmón del Contrato alltrs mialado,

recibimosdeparle de la Municipalzdad Metropolitana dr Lima la Carla J.\/" 109-

2015-MML-GA. Esta c0I1a U originó a partir de la aprobación de los 02

ExpedientfS ncnicos foltofltes (los comspondimtfS a los Ejes Violu Mi. ..••.i(oJ'

Vene'{f'ela)y por la wnclusión de! contrato con la Supervisión de la Obra, mcidente

esteúltimo no muelto por la propia Muniápalidad que implú"dbaqm la Obra 110

contara (011 un Supemisor a pesar de estar obligadolegalmtllü a ello.

5. Como antecedentesa la I'múión de la Carta N" 109-2015-MML-GA debemos

indicar lo siguiente:

Debido a /0 demora fJl Ja aprobaciónde fos E>..pedimtesTimifos de los Ejes

Viales Mlxiro y Vemzuela, osi como del Expediente Técniw de Integración,

SICE PreJtrltri mediante Carta N" GOP482-2015-SICE rmpcionada

conjuha 05 dejUllio del 2015, la Solicitlld deAmp/iación de Plazo 1\"T" O 1

por 142 dias calendario.Esta (JfJ/pliaciónpermitiría midentm/n/te reo/izar

,. b' los 02 Ejes Viales señalados,y (11 (llanto al Expediente
JljS tra q;os de

Técnicode Integradón, permitiría la concmsióflde los trab%s de los otros 06

Ejes ~iales.

LJ solicilJtdde ampliaciónfile denegadapor la MJfnicipaltdad Metropolitana

de Lima mediante Resolución de Subgemuia N'082-2015-MAfL-G/J-

SLC de fecha 26 dejmJio del 2015. Sin em/largo, esta molllúón file

notificada a SICE fllera del plazo señalado por e! Reglamento de la Ley

de Contratariofle! delEstado, tal como se lo comunicóramos por Carta

GOP 1\r" 550-2015-SICE notificada el }O de junio de! 2015. por

ID que de amerd() a 4' dic/;a ampliación habla qmdado aprobada

tácitamente.A pesar de e!lo la Municipalidad lo ¡¡tilizó comoargllmmto

para su pretmsión depmalizarnos.
,
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En efecto, cOlJsiderandowmo válida la resolución antes indicada, la

Munitipalidad !IOSremitió @1 ficha 08 dejulio del 2015 las Carlas N"

090 Y 091-2015-lvIML-GA a través de las cuales 1/OScitabapara hacer la

entrega de ieml10 comspondiente a los dos Ejes Viales considerandoellos un

pla:::.ode ejuucióII difermtr qm al señalado por SICE en fU Solicitud de

Ampliación dePla,?! j\T'" 01 q/lf habia quedado aprobadaporfalta dempuuta

0port/ma tk la Municipalidad.

Pero íguolmtJIle, et/ dichas comunicaciones ltoS requeria para qm contáramos

(01/ /111Cuaderno de ObraJ' 1/f! &sitkn!e para cada HilO de estos dos Ejes

Viales. Final1J1el1k,IIOS rlJlJ/Ilciabala de.•ignación de 1m Impector de Obra

también por rada U1IO de Ejes Viales.

tÚ amerdo a /ry com.rpolldia no la tksignación de 1In Inspectorpor cada lino

dt losEjes Viales sino de 1111 Supervisor de lodo la Obra como había existido

hasla m momento,siflladó!/ imgular de JÍnica responsabilidad de la

Afllllil1pa/idad, más lIJín si seprelwdla tener ttl/ Inspectorpor cada rje.

Por tal moti1!O, mediante Cartas GOP N" 561 J' 562-2015-SICE,

mepcionadas con ficha 09 de julio del 2015, precisamos a la

Municipalidad la improcedenciade haNr entrega de lemnos mando elloJ'a

habla ocum'do el 14Y 15 dt fibrero del 2013, asf como Jo improcedenciade

contar con un G/adenJo de ObraJ' Residente por cada Eje Vial mando

comspondia un solo CuadernoJ' un solo residentepor toda la Obra de

Finalmenle, seÑalábamos queaCllerdoa la nalJlra/eza dd contrato.

6. Es en este contexto ni qm la demandada nos remite la Carta N" 109-2015-A1A1L-

CA a tralJisde la mal cuestionaba lo señaladopor SICE en sus Cartas COP N"

561 Y 562-2015-SICE 10má!JdoloC011l0 una nrgatit!aa cOl/tilmarCOII la ~jrcución

del Contrato, por lo qm anttndaba el estar evalllando la resoluciónanticipada del

mismopor incumplimiento de l/l/eslmparir. La carta tambiin seÑalabatextualmente

lo siglfif11/e:
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"s. De otro lado, nos re.-nítimos a lo resuelto por

la Resolución de Subgerencia Na 082-201S-MML-

GA-SLC, siendo que en su artículo primero declara

improcedente la ampHación deplazo parcial Na 01por

ciento cuarenta y dos (142) días de la Obra

"AJejora.mientode la Red Semafórica D", lo cual

deja constancia que el plazo de ejecución de los seis

(06) Proyectos de Inversión Pública que iniciaron

t.'jt.'cución no se encuentran vigentes, según el

siguiente detalle... "

(. ..)
6. Asimismo, la Supervisión a través del Informe

Mensual.!'r 09, correspondiente al mes dejunio del

2015, infonnó que el avance de los ejes Canevaro,

Washington, Bolivia. prolongación Iquitos. Angamos

1 y Angamos.II, presentaban atrasos con respecto

a los cronogramas de obra vigente, por lo que pone

a consideración de la Entidad, las pt.'nalidades

máximas y acumuladas en las que el Contratista

habría incurrido al 11 de junio

que ascienden a la suma total

(SIETE MILLONES

CINCUENTA Y OCHO MIL

del 201S, mismas

de S/. 7'958,676.63

NOVECIENTOS

SEISCIENTOS

SETENTA Y SEIS CON 63110rNUEVOSSOLES),

suma que representa el 31.25% del monto del contrato

vigente, por 10 que considerando lo establecido

en el Art. 1650 del Reglamento de la Ley de

Contrataciont.'s del Estado, recomienda a la Entidad

resoh'er el contratopor incumplimiento."

7. CON respecto o uta (l1Ito hoblÍa q"e deár ell pn'mer lllgor qU! contillflaba

utilizando romo argJJ1mnto lo decidido por la MlOIiápalidod a trm'Ú

de la Resol!/(lon de SlIbgmmcio J."\,'" 082-2015- .M.ML-GASLC dejerha 26 de

"
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junio del 2015 qlle, romo hemos /'isto, no multa vtiIJda toda vez que nuestra

Solicitlld de Ampliación dePlazD 1\'"01 por 142 dfas calendario había quedado

aprobada por dq"m- la lIf¡l1Ii,~balidad qm transCllmera Ú plazo legal

si/!prolll/1/áarSf sobre tipt'rtimú¡r.

8. Pero, COIIindependenda de lo antenor, lo más inconsistmit radicaba m que

SJlsienttÍJldoseen el I¡ifrJrmeMenmal ND 09 de la Superoisión d, la Obra (c1fYo

texto nunca nos¡1ft proporcionado).St determinaba una penalidad ascendente a la

SJlma de S/. 7'958,676.63. A e.rtemonto se lügaba con.riderandolafecha de

miáo para la /!fuNdón de los trab%s de cada uno de los 06 Ejes Viales con

Expedientes Témicos aprobadoJ,)' lafecha de término programada tambiin en cada

caso, L7 SlIpmisióll indicaba qm el avance de obra de estol 06 Ejes Viales

presentaba atrasOJro" mpecto al Cronogramas de Obras Parciales, origjnándose

Hila penalidad ascendt1Jtea la .ruma de SI. 7'958,676.63 por 110 conclNirlos

trabtyos de los 06 Ejes Viale~'dmtro de losplazos stiialacks en ute Cronograma.

9. La Municipalidad alega ffI COnW1JfJJC1aqm la pmaltdad es el multado

qm SICE no COlldl!pra los trabtyos de ros 06 Bjts Viales dentro de 101 plazos

solaladospara cada caso t11 el Cronograma de ObraJ Pardales, atn"blfYendo que

mda Eje tenia 1f11 plazo de gw¡ción propio e independiwte de los demás.Más

adelanle, en la etapa de la "Fundamentación" se hará lino explicanón Ji/Tidica

respectoa estos dos temas (IIn sDlopla~ de ~fecJlciónJ alcancesdd Cronograma

de Obras Parciales) que ,;itUJJde JHsteJltopara lapretensión de la demandada de

impONernosIInapenalidad

10. Con indepmtiencia de lo milerior qllerfmOf señalar las razones qjenas a SIl

responsabilidadpor las males S ICE se z,ioimposibilitada de concluir los trabrgos de

los 06 Ejes Viales con Expedimle Timico aprobados. Estas razones¡l/eron:

"
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Por la excesiva demora de la Municipalidad Metropolitana

de Lima en proceder a la aprobación del Expediente

Técnico de Integración,

Camo se ba did'o anteriormfll!e, dmlro de los akanm detalladas etl

los Tlrminos dr Riférmda de las Bases de la Uátaciótl sr l"Ol/templaba

la elaboración de mi E>-ptdiwte Ticnim de Inttgración qUt posibilitara

la cOllllfllicacion dd fis!rma stma(dnco dr los 08 Ejes Viales (,.((ordar

que los comspondietltes a las Ejes Vialts 1I1i:á(0y VefJfzmla Jifero/!

aprobados mucIJodespuls).

Para e/lo SICE presentó con.ftcha 15dejulio de12013, mediante Carla GOP

¡,,,ro 0267-2013-SICE, el Primer Informe Parcial r~feridoa la elaboraáófI dr

este E>-pediwte Timtf:o para la revúio" de la demandada. Sin embargo,

tI/vieron 11/e IranJ{J/m'r en total más de 530 dios calendariopara 1m la

Mumcipalidad 1\1etropalitanadeLima notificara SJI co'!ftrmidad a este primer

informe mediante Carla N° 10-2015-l\1ML-GA-UF_UE_CP, mepcúmada tI

23 de marzo dr/2015.

En efecto, mediante Ojicio .1\l" 705-2013-A1ML-GA ruepáO!lado el 13 de

nolJiembredel 2013, es decir, 04 meses despuis de baberpme;¡tado ti Pnmer

biforme Parcial, la Alunicipalidad "OS remitió obseroadonesa dicbo informe las

cuales mmplimos con absolver en el plazo establecidode 05 dias mediante Carla

GOP N" 0495-2013-SICE ruepcionoda por la Mmliápahdad ti 19 de

noviembre del 2013.

Por Oficio N" 2386-2014-MMUGTU-Srr rmpdonado el 28 de octl(br~

del 2014, es decir, 11 mesu despuis, nos comunicaronJifias !UIrWS observaciones

a ~ste Pnmer Informe a tra/lis de la Carla N' GOP 738-2014-SICE

rtcepriolloda con .ftdJa 30 de octubre de! 2014, CfItJJplúndoSICE con

lviut!lcipalidad ;Metropolitona de LinJa adiáOfló IIffeWS obstr/lflCionrsm esta

segunda oport¡midad (lo cual no estaba contemplado en los Tirminos de

"

abso/~'trlas eJ/ el pla?!J tstablerido de 02 dias. Cabe il/dicar 11{( la
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Rifmllcia de las Bases), y solüitaron reqmn;nientos qm es/aban jucra del

almnce contractual, tal (omo lo obseroáramospor Carla GOP N" 933-2014-

SICE rmpciModae! 29 de dicicnJbredtl 2014.

El 28 de enero de! 2015, ;mdiante Oficio N" 020-2015-MML-GA, la

MJ/lllápaJzdad Metropl)litMI'1 de LinJa 1IOScomNnica nuevamen/e de la

IImsiJad de mqyorrs acbradOMS y detalles a nmstro /rabqjo, por lo que

procedimos a solicitar J!1/ammián de trabqjo la misma qll( St llevó a cabo ti 10

de fibrero del 2015 Y en dOlldese repasaron cada Nna de las aclaraciones

planteadas, bn'flddndoles /as i"dicadoneJy de/allu del caso e indicándola en qllé

parte del Pn;ner Infomu Parcial pmmtado sc encontraba la aclaración a lo

Jolici/ado.

FinalmOlIe, por Carla N" 10.2015-i\1ML-UF-UE-CP, mepeionada el 23

de marzo del 2015, la Municipalidad rrmitió la conformidad del Primer

Infimne Pardal enlliado des& d 15 dejulio del 2013, (on lo que reciéndepué!

de dichaficha pI/dimos COlltim¡arcon al daboroción (sic) dtl Informe Final del

E:xpediente Timico dc Integrmión.

Por ello multa evidenit que los reirasos intImidas ante laprolongada revisión

del Expedimic Técnico dt ll/tegraáón por parle de la Municipalidad

Metropolitana dc Lima aficlÓ direr/mmnic la implemcniación dc las

comunimdones de los 06 Ejes Viales qm se tenían que gmrtar; esto en razón a

qm 110 era posible allminar las partldas de "Implementación de fud de

Comunicacio'Ies" y de "Cables de Comunicaciones Fibra Óptica 24 hilos

Monomodo" al no ¡,ontar a)fJ el Plano Unijilar del Proy~(to, Plano

Unijilar del SÚlema, /11 Crmutit;jdad d~ los RegulatÚJm en ti Edificio de

PRO TRANSPORTE j' el Ustado &: Dimdoms IP, todo lo ctlal fue

adl/frtido (J la MlIniapalidad ¡"Ietropolitana de Uma con mJfcba an/iczpadón

mediaflle Cartas GOP N' 0293~2013, 0495-2013, 0738-2014 Y 0933-

2014-SICE,)'sobre las males la demandado l/Otomó ninguna medida efectiva

al respecto.
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Por la demora en la obtenáón de las Autodzaáones de

E;ecución de Obra

Una I't'Z que nos jmron notificadas las mo/¡!t1oJUs dl aprovadólI

de los E>"plditrttlSTlmj(os procldimos a realizar 10ftramites para la obtO/dó"

dl las A"torizacioms t1I A'naf de Uro P!Íblico al/te la Sub Gmncia de

Autori:::.aciones Urbanos de la Gerencia de Desarrollo Urbal/o de la

Municipalidad Metropolitana de Lima.

Para ello la MUI/icipalidad exigia ciertas cOl/diciMes y mlriaiolles

para Sil otorgamiento, entn las c/.Iaksse encontraba q!ll prem'o a la ~jemciólIde

las partidas "Obrm Cidles Comp/ementan"as", "Instaladón de Fibra

Óptica", "Canalización (excavacióny resane)", "Cqjas de Paso (excalJadón)'

resane)", "A10vimtentode Tierras", "Obras de ConcntoArmaCÚJ", 'Traslado e

Instalación de Estmcturas", etc. se debía cOfllarcon las opimoflts jalJOrablesde

PR07R4NSPORTE, Subgerencia de Estudios de Transito)' Transporte -

SET!)' PROLli\i4., todas e/las Entidades de la propia Mlllllápalidad

Metropolitana de Li!l1~I.

Esto rwl!tó ser l/n requerimitnlo inesperadopuesto qm durante la ltapa de

elaboración de los Expedientn Timicos, )' wmo iniciativa de la propia

Municipalidad Metropolitana de Lima, se incorporoal trabqjo a ms a ejedof

qm brindaran JtI conftrmidad a la disposiciónsemqfóriw que Sl IJeníadislñando

con el propósito que hubiera la necesidad de modificación Oillclflsión de

nuews ((Jnsidemc1onupara lageometría vial de las intersecciones,con ti inttlldó"

final de lograr que m SfI cúbido momento las Autorizaciones jlleran emzfidas

en el mellarplazo posible)' fÚ¡ restncciolJesni cOlldiciollts.

De otro lado, es ¡'nporlalltt mortiar lo señalado por e/ segulldopámifO del

artículo 153" del Rlglamento dl la Lry de Contrataáolltf del Estado

que iNdica e>"pma!Jlwte qlfe la Entidad u respol/sable de la obtención

de licencias,autorizaciones,permisof, stroidumbres)' similares para la ejemción

y a;ns"ltona de obras, salt'(J que en las Bases fe eJüpult que la

tramitación de istas comrá a cargo del contratistas.
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E1I el pruwte caso las olf/oázariones a que hacemos rejereJlciano U encontraban

a targo de SICE de aCJlerdn tJ jo indicod{)en las Bam de la LCitación, por

lo q/le por mandato legal mm de fuponsabilidod de la propia Muniapalidad

Metropolitana de Lima, A peJar de "e/lo nlles/ra empresa procrdió a

solicitarlas y laMHnicipalidod actlló dmoJlociendo Sil obligación legal

)' reqllidmdo la prurIllaciól/ de informacióny doCJImenlaciónno

amtemplada en tI contrato sturnio por las parles.

FUNDAMENTACION

Como sr bo d¡flJOanteáormmte, La Alf/flitipalidad alega que la penalidad que sepretende

aplicar es el !?ml/ado que SICE no (onduyera los trab%s de los de los 06 Ejes Viales

dmlro de los plazos Jt1lalados para cada caso en el Cronograma de Obras Parciales,

alribJ!)'eJldoqm cada Eje tenía 1/11plaZO de ejecuciónpropio e independimlf de los demás.

Por ello, multa ro//lImientepara desviltuar lo alegado por la Munidpalidad hacer un

análisis de la naturaleza j1/lidica del Contrato N" 009-2013-MML-GAj SLC susm'to

por la partes, de los plazos de ejecuciónpara la elaboración de los Expedientes Ticnirosy

para la Ejemdótl de la Obra,)' de los alcancesdel Crol1ogrmnadel Cronograma de Obras

Parcialesprest!ltadopor SICE.

SOBRE LA NATURALEZAjURIDICA DEL CONTRATO.-

f" El proceso de se!tcaón fm coflt'OCadobqjo la modalidad de ~jeCtlciónrontractual

denominado "CO!lCJIrJoOflrta", prevista en ti .J.r<,'!umeral2 del Artículo 41° del

&glamento de la 1....t)'de CO!l/ratadones del Estado. Su oivdo era que el Contratista se

encargaratanto de la elaboraciónde los E:...ptdim/t Ticnicos como de la EjeCJIciónde

las Obras respectivas,todo ellopara los 08 Ejts Viales ubicados en la ciudad de Lma

comspondientes a un igual número de Prqyectos de Inversión Pública (pIP).

2. Sill embargo, el hechoque el proceso de seleccióninc!lf}era la q'eCJIciónde 08 PIPs 1/0

implicaba de manera alguna qJIese trataran de obras ais/odas o inconexos, o que debieran

ser q'emiadas cada una con SJI propio pmmiim1tnto_ De haberlo qutn-do así la

Ml/J1icipah"dadMetropo/¡Imla de Lma hJ!biera convocado a H/I proceso por items, en

dOlldecada item tunera SI/S propias pemlian'dades y p"diera ser aqjudicado cada lino a

mi postor dJjertnlt_ En ute caso 110 sucedió así, se unificaron 08 PIPs dUliro de un

"
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HnicoPI7HHO de selecci6n 11 itr ml/udicado a 10/ solo poslor: Y ni los T¡rmil/os de

Reftrmcia se e.1<:igióel Clftnpllmimto de ¡.'/lil urie de reqummimtos aplicobltS (1 todo

el procesa (Otl/(O, por gen/pe. la prmlltacid}l de IfIf solo equipo tiOlúO, 1010solo

propuesta, eJc.

3. El/ las Bases ll/tegradas del promo de selem'6!1 lo antmar qued6 así establecidom

djftrenJes apartados. Por ejemplo:

- I'\¡TumeraI1.3del Capitulo 1

"OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto

seleccionar al CONTRATISTA que ejecutará la obra

"Elaboración del Expediente Técnico y ejecución de la

ObraMejoramiento de la Red Semafórica D - Provincia

de Li1na."

.. j',lJlmeraI1.4 DEL CAPÍTUW I

"VALORREFERENCIAL

El valor referencial asciende a ( ..), incluido los

impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida

en el costo total de la elaboración del Expediente

Técnico y la ejecución de la obra. El valor referencial

ha sido calculado al mes de abril de 2012, y lo

conforman Ocho (08)proyectos de Semaforización los

cuales se encuentran inscritos en el Banco de Proyectos

del Sistema Nacional de Inversión Pública con las

Fichas N° 139901,141230,139806,145633, 139904,143353,

143028Y 143685, de acuerdo con las especificaciones

técm'cas adjunto a laspresente bases administratÍvas.

"
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. I\,'umerol I dd Capítulo JII

"OBJETIVO

Establecer las condiciones técnicas y económicas para

la contratación de lIna persona jurídica para la

"Elaboración del Expediente Técnico y ejecución

de la Obra Mejoramiento de la Red Semafórica D -

Provincia de Lima tI, PIP con códigos SNIP N°

139901, 141230, 139806, 145633, 139904,143353,143028 Y

143685. "

-1-. Pero es/a útuatión /ambi/1l ¡He recollocidapor la Mlmicipalidad Metropolitana de Lima

mando ti! el Il1fomH N' 25/2015/ JI,[]'ylUAP/LPR- JAP deficha 13de marzo dd

2015, elaborado por la CoordilJadora de la Obra, uñala:

términos de calid$.Jd,precio y tiempo frente a la

contrattición independiente

"Al respecto, quien suscribe considera (al igual que

la Supervisión), que las Bases y el Contrato suscnOto

por las partes (Entidad y Contratista) refieren y

predisponen a los administradores al trat31niento de

la obra: "Mejoramiento de la Red Semafórica Dl1

como una unidad, sin distingo en los plazos de

ejecuci6n para c~a'a una de las 08 obras parciales que

comprcndenelproyecto (...)

Debe considerarse que posterior a la suscripción del

Contrato (17 de enero 2013), que mediante Decreto

Supremo N" 80-2014-EF(22de abril 2014)el Ministerio

de Economia y FimJnzas modificó el artículo 19 del

RLCE, estableciendo que: puede convocarse procesos

de selección por paquete para la ejecución de obras

en

alás eficiente para el Estado en

de sinli1ar naturaleza cuya contratadón

conjunto resulte

"
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5. En consw(encia. la natwaleza de este COlltrato es lo que fOilpostm'rJridad a la

sll.rmpcióll del mismo (1'Ofi10 bien lo dice la Coordinadora de la Obra) fúe

dm(lminad(l p(lr el Reglamentr; de la Le)' de COl/tratadolles del Estado (Dmo "por

paqJfete", esto es, obras df sú,¡jlar lIotJlraleza qfle por (olwolieflcia de la

Administración es conl'Ocadam un soloproceso de selucióll)' I'On1111 JÍnicoesqmma de

~jecllción.La unidad de este Contrato no sDIo es reCOllOcidopo, la MIII/iapalidad

Metropolitana de Uma como se dzá en la cita aNtmor, sino ademásjite ejemtado en

fllndón a dzeha natllraleza cuando se tuvo fin solo Residente de Obra, litiO sola

Supmúión de Obra, un soloCuaderno de Obra, una sola wrla fianza quegarantizaba

elfiel cumplimiento de nuestras obligaciones] 1m soloplai! de ejemción.

6. Toda la problemática plal/tulda surgió desde el mommto eN que la Mllllicipalidad

pretendió Vi1t7arla naturalcee de este Contrato y de 1(1 mialado t!/ lo! Término! de

Referencia de la! Bases Intrgradas de laUcitación Pública con /0 remisiÓnde !MCarla!

N~090] 091-2015-lyf}..1L- CA. En ifúto, ni ambos dommmtos se hada 1111

tratamimto diferenteal Contrato stf!mlo mtn lasparles en cOJltradimonde lo dúpJluto

en la! Bases Intt""r7fada!delproce!Ode selección,yd!!.Jimdode lado induso el comportamimlo

que tuvo lapropia MlIfuápalidad dUTOJltela ~jemciónprevia de toda la Obra.

7. As!, la Municipalidad no! cilaba para la enlrega de los lerrenos (ornspo"dient~s a

los Ejes Viales Mixico y Vmezuela (que eran los dos de! ayos expedienlt técnicos

flltron aprobackJ.r con postmondad), mando dicho ado)'a habia sido realizado

anteriormente. Para todos losEjes Viales la Mumápalidad habia huho entrega de

los lem/IOS etlficha antmOr a la e!aboractondel los expedientes timitoI, y una veZ

aprobado! se inieto la qúución de la! obras sin lIecesidadde haa:r tilia l/llevaentrega de

los mismos.

8. En igual Jenlido, se no! comunicaba la designac¡oJIde 1/1/ Jnspretor de Obra, le l/OS

requen'ala apertura de una Cuaderno d~Obra] la duignación de 1111 Rmdenlt por mdo

Eje Vial, mando a /o largo de!Contrato toda la q'ecttciónse habia verificadoCOJItIIlsolo

SupenJÚorquefilcalizaba los trabo/Os de todOl 101 EJú r /zales, ~xiJtía tIIl 1Ínir'o

CuadenlO de Obra donde Je anotabm/ los incidmtes de todos 101 Ejes WII la aceptaczoll

de las partes, y e>dstíaun ,¡meo Residente de Obra para todo! 101 Ejes que respondía

'"
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pre,úameute a lo! reqmrimimtos establuidor tn la.' Bases Integradas del proceso para

la c01iformacióndel equipo I(micoprofesionaL

9. ¿Cuál podía Jer /11 razón de la MJ!tlicipo/idadpara querer deS11aturalízarute Contrafo.

y la respmsta se nlCJlentraen .w propia Ctlf1a N" 109-2015-1wAI.I,..GA rmpcimlada

el 20 de julio del 2015 mando nt el segundopá"afo del NlIfJ1eral4 Hña/a

e."'presalJJfllfe:

"Al respecw~ manifestamos que dichas solicitudes

fueron realizadas con la finalidad de proseguir con la

ejecución del contrato y cumplir con las metas

establecidas en cada uno de los proyectos de

inversión pública~ sin embargo se evidencia que

l'UestrarepresentiJdapersiste en prevalecer el contrato

de ejecución de obra. el cual no se rige a 10establecido

en el Reglamento de laLey de Contrataciones del Estado

e imposibilita un adecuado control administrativo y

financiero de la obra." (el subrayado en nuestro)

1 O. De! antoior texlo quedaba ni evidencia lo siguintte:

LlJ solici/Jtdesqm se menciONanson las re.ftn'dara la eJltregade temno de los Ejes

r /iales México y VelJezue!a, la designadón de los 1nspectortSy la apertura de un

CI/ademo de Obra y un &sidmte para catk, Eje ViaL Ya anteriormente se

!Ja demostrado como no eran proudtlltu ningNllo de estos pedidos. Pero además

1/0 se deda como estas cosasposibih"tanal1 la ejemciófI del Contratoy el mmplimirnto

de las mela.r mOlido para el coso de Jos anterioru 06 Ejes Viales los O!?JÚÚ'Olle

babían logradosin necesidadde desnaturalizar el Contrato.

Se deda expmammte qJfe hqy nidenáa que SICE qJfrria hacer prevalecer el

Contrato de EjeCJJciónde Obra. Esto lo lÍnico que demostraba era que SICE

qJteriammplir estnCtamrnte mI! Sil Con/rato.

Se mrnci(lnaba qm el Contrato 110 le regiapor lo utahlecido en el &glamento de la

I--9' de Contrataciones de! Estado pero sin señalarse en 1mpuntol. Por lo demás,

ell el !Jipotiticoe impemado caso qm así lo film ¿significa que todo lo ejeO/tado

19
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hasta m momm/o era ilegal? ¿por mponsabilidad d~ SreE? y si/lIm Jiegal¿el

mecanismopara subsanarlo es la lmpoJimin?

Finalmente se mencionaba la verdadrra razón para estos mmbios, esto es, la

imposibiltdad 1/0 probada de l/ti mejor maniJa admlllistrati/iO)'jiflam"lero d,

la Obra. Esto slgniJic(j{;a1m las canncii1J (ti el mOlido dd COI/trato, o las

comodidadespara realizar SIl traba;o, debían scr asflmidas)' soportadaspor SlCE

sin importar qm tales cambIOS /lOse a;urtaban a IV'.

SOBRE LA NATURALEZA jURIDICA DEL CONTRATO.-

t. El promo dt srlecriónfue (()1/vocadobt'jo la modalidad d, tjecttáótl cOlltmetllal

denominado (sic) "Conmrs(l Oferta", pnvista en d J."\iumeraI2del Articulo .;.tO del

Reglamento de la ~ d, Contratado1/t! dtl Estado. Su objetoera que el Contratista J(

encargaratanto de la elaboraáóll de losE>,pedimte TimicoJ fOfJtOde la Ejemción de

las Obras respertivas,todo ellopara los 08 Ejt! Viales ,(bimdos f!I la ciudad dt Lima

comspo1/dientes a un igual mímero ir PrqyeetoJdt Invemón Pública (PIP).

OBRE LOS PLAZOS PARA LA ELABORACION DE LOS

EXPEDIENTES TECNICOS y PARA LA EjECUCION DE LA

OBRA.-

,. Los Términos de Rifcrenria de /as Bases Itltegradas de /a Licitación Púb/ica N"

008-2012-CEjAIML rstab/edall que /os plazos para /a ejamión d, las

obligacionescOII/rac/lla/esd~ SICE emn de 140 dlas falmdano para la elaboraúón

dt los 08 E.YjJedientesTémiros comspolldimtes a los 08 Ejes r /ia/es contratados,
J' un E.YjJedimte de InügrmióIJ;y dt 240 dfas caltlldario para la e.;(máón de

las respectivasobras. Asf se indicaba expmamtnte m el Numeral f • 16 del Capítulo

I de la SecciónCentral

li)

2. Sümpre dmtro dt 11)prtvisto en Il)s Términos de Reftrmcia al/tes ¡"dimdos, la

MU1/lápalidad M,/mpolitana dt Lima debla aprobar los 08 E>'ptdirnü Técnicos

J' el Expediente de Integración dentro de los 140 dios calwdono pnvistos fII las

Basespara qm SICE inieraralos trabqjos mpedil)()s, de modo tal qm todos los Ejes

Viales tstu~'Ítran senuifOlizados , integrados dentro de los postm'ores 240 dios

20
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t"olfJIdano. Así se pmde apreciar del Cuadro tontmido en el Numerai 9 del

Capítulo 111 de la SeccitJ¡¡Esphifkll de las Bases.

3. SICE procedió a la e!aboraciólide Jodas los E.""Ptdimtes Técnicos, incluidoel

E...pedimte de lnltgradóJI, y la AIJ11IÍdpalidadAJetropoJitana de Lima

aprobó solo los romspolldif1ltes a 06 Ejes Viales, por lo que se protedió a la

~jr!C1lliÓIlde las obras correspondientesa éstos dwtro delplazo de o/fcudón de todo el

Contrato.

~, Así, ¡,amopmde olJStroam por el l"Ontemdode los Términos de Rifámda de

las Bases] ntegradasde la ucitarión, e;...•utia un JÍmcoplazo para la elaboración de

los E:\pediente Témicos, esto es, I~Odías calendano;y J/1/ 1Ínicoplazo para la

~jeCJ/ció"de las obras comspolldimtes luegode aprobarse todos los Expedientes

Témitos, esto es, 240 días calelidan'o_ Lo exirtenda de un únicoplazo de qeCJIción

Júe monodda por jo propia MTéf/icipalidadMe/ropolitana de u'ma en domlnentos

oficialescomo,por ejemplo, el InforMeN" 25/2015/ MMUAP/ LPRJAP deficha

13 demar::;yde/20 15 elaboradopor la Coordinadora de la Obra y que nos juera

notificado o travis

5. s (sic) de /a Carla N" 06-2015-lvlAlUGA.UF-UE-CP el 17 de marzo del

2015, en dondese seña/a lo sigJ/ie///e:

''2. SOBRE EL AVANCE DE LAS OBRAS

PARCIALES.

En concordancia a las Bases Integradas del

Contratista y el Contrato N° 009-2013-

MMUGAISLC, el plazo de ejecución de obra es de

doscientos cuarenta (240) días calendario, el cual

se ha iniciado el 15 de Octubre del 2014Y finaliza

el 12 de junio del 2015,plazo en el que deben

ejecutarse las ocho (08)obrasparciales."
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.\fas aje/al/le seila/a:

"AJ respecto. quíen suscribe considera (al igual

que la Supervisión), que las Bases y el Contrato

suscrito por las p;?..rtes(Entidad y Contratista)

refieren y predisponen a los ad.ministradores al

tratamiento de la obra: "Mejorarniento de la Red

Semafórica D" como una um.dad, sin distingo en

los plazC'!l de ejecución para cada una de las 08

obrasparciales que comprenden elproyecto ... "

De otro lado, la Supenisióll de /0 Obra sella/a en SI! Carta IV' 023-2015-

CONSOROO LIM..-4 D de jeclJO 03 de marzo del 2015 (que también HOS

jllero notijicodo con /a Corlo N' 06-2015-M.MUGA-UF- UE.CP) /0 SigUiellte:

"3. En las Bases Integradas y el Contrato N" 009-

2013-MMUGAISLCse ha determinado que el plazo

de ejecución contractual es de doscientos cuarenta

(240) días calendario, plazo en el que deben

ejecutarse las ocho (08)obrasparciales. "

Como puede observarse, /a exiStencia de lln único plazo de ejemúólI de Nucstras

obligaciones contractuales qucdó estabkcida fII las BaSts de /0 UátaáóJI y

reconocidatanto por la Coordinadora de la Obra comopor la respectivaSltpemisión.

SOBRE EL CRONOGRAMA DE A VANCES DE OBRAS

PARCIALES.-

1. E/ Crolwgrama de Avanu de Obras Pamales qm sirvepara qJlf la Mrmiapa1Jdad

Metropo/itana de Lima (l/egue/a existmcia de atrasos slfsteptiblu depwa/izarse 110

~sotra (Osaque 1m dOClflJlwtode trab'!Jorejerwcia/ quepermitia a lasparles fOlIO(er

apro>..,madamentrel periodo en el mal se ~jel."lltariallJostrab'!Jos de ,'ada lIIlOde los

Ejes Viales colifOmle¡umm siO/do aprobados sus mpectlHJS E .•.pediwte Timitos,

Prro sin ql/e e/Jo imp/irara de ninglma manera reemp/a'\.ar o que se dljjara de
21
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olJJemar ti ¡ÍTlÍfoplazo de ejeo.'dól/de las obras de todos los Ejes, es decir, elplai!

de 240 días calendario, señalado)' ruon()cid()por la Coordinadoray la Superoisíónde

la Obra elJ los d()ct(!J1ffltosantes citados.

2. Dmtro de e"ie orden de ideas .rr imcriben las repetidas s()licillldesjo17J1l1ladaspor

!luestra empresapara q1fesepror.-:{/imJa la reprogramacióndd re.ftridoCronograma

deAt'allCf de Obras Parciales.As!, pueden cOllsultarselas Cartas GOP N' 251.

201 S- SICE (Reprogramación de Cronograma de Obra - Eje Canevaro),281-

2015-SICE (Reprogramación de Cronograma de Obra - Eje Bolin'a), 280-

2015-SICE (Reprogramación de Cronograma de Obra - Eje Aligamos 1), 249-

2015-SICE (&programaciónde Crollogramade Obra - Eje Washíngton)y 250-

201S-SICE (&programación de Cronograma de Obra. F¿je Iquítos). En

todas estas solicitudespmentadas debido a que la Mmlicípalidad Metropolitana de

Lima ¡lO procedía a la aprobacíón del E'Pcdíente Técnico de Integración que

pe17J1itíriala mlmínación de los respertiws trabqjos se Jiu texl1lalmente "Por

estos motivos, solicitamos se proceda a reprogramar dentro

del Plazo Contractum de 240 dias calendarios las siguientes

partidas de ejecución de obra ... H

3. Eftctivamwte, rn la medida que ti mencionado Cronograma de AvanCf de

Obras Parciales era s()lo rifmlldal se s()licitaba m reprogramaciónpero siempre

esta reprogramación se dana dmtro dtl plazo único de qecucÍón de h obra, esto

es, dO/lro de los 240 dias calO/danofijado en los Tinninos de Reftnncia de las Bases

de la I...i17imión. L7 MrmicípaJidad ,\1etropolitana de Lima aji17J1abaqrff tales

repmgramaciol1fs110eran procedenteJ dtbido a qm solo sepodía reprogramar una

obra como consecuenciade rllla ampliacióndeplaz(). Tal ajinnación n()eJ aplicable

para este taso especifitoya qlle 1!ltes/rassolicitudes 110eran de ampliación de plazo,

lo tuallmbiera geneTClMen ttlSOdi' ser aprobadm qut elplai!' de 240 días calendano

se viera extendido. Hqy que ,'(fOrJar qifl! 1m reprogramaaones ¡olicitadas

implicaban que se m()l'lCra e1 Cronograma de Allance de Obras Parcialu

siempre dentro del plazo de deCJIciónde 240 días calendario.

2J
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CONCLUSION_

En m'rtlld de tada la antmé q//eda mmastrada que "a e.x7steargmJlfnta calltradlfal a

legal qm sustmt~ la pretenJlÓ11de la lvf.ll11iripalidadde querer lmpommas tilia pU/alidad

contra flllestra el/!pma. En ejriJa. SICE proadió a e/abarar los B,pdiwte T¿micos

dmtro de las pla::;'OJprevÍftos pún.' élla, J' a ~julltar las obras (11 aqllella! '!fes ayos

o,p~dimtu ¡útran aprobadas por la .\1.mIicipalidad Metropolitana d~ Lima. IlIclIIJj¡~,

s~ ha mmastrado qlle la! d~lfloras en Ia.r aprobaaoms de 10J E.xpedientes TémicoJ

(ine/l!}nJdo el E::..pediente de Integrmión) Jall de eXcllf!it!ampof1sabzJidad de la

M¡lfIiapalidad, y qlle en tado caso no se pllede utab/mr demaras sallcionables f!I

filflción al Cronagrama de Avance de ObraJ Parrialu)'a qm este dal'l/mfllta tinu ¡lila

naturaleza reftrencial que no remrplaza la obligaaofl de fOlle/uir los trabajos delltro de la!

240 días calmdario pnviJtoJ Ul los Términos de fu.ftmuil1 de la! Bam d~ la

Licitación. Lo impoJibzJtdad de aplicar penalldadu utá utablmda por la misma

Coordinadora de Obra mando seña/a t1t sv Informe N'

25/2015/ MMUAP/ UR-jAP deficha 13de mar.::pdel2015 lo siguiente:

"Al respecto, quien suscribe considera (al igual

que la Supervisión), que las Bases y el Contrato

suscrito por las partes (Entidad y Contratista)

refieren y predisponen a los ad.rninistradores al

tratamiento de la obta: "Mejoramiento de la Red

Semafórica D" como una unidad, sin distingo en

los plazos de ejecución para cada una de las 08

obras parciales que co.rnprenden el proyecto, por

lo que estandoel Contratista dentro de su plazo de

ejecución contractual (que finaliza el 12 de Junio

del 2015),no se puede señalar ejecuciones fuera

del plazo contractual, más aún iniciar acciones

ante las demoras injustificadas en la ejecución de

la obra, según lo establece los artículo 165°y2050

del RLCE, debido a que éstos se aph'can para

respectivos plazos y montos."

contratos de obras independientes, con sus
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Más addaflt~mlala.

"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

(...)
"2. A la fecha, no se encuentra determinado el

cronograma valorizadode al'ance de obrageneral, y

par ende la ruta critica, que corresponde sea

evaluada para tratamientos de ampliaciones de

plazo, debido a que está pendiente el inicio de la

ejecuci6n de 02 obras parciales. Además la

entidad ha considerado un solo contrato y plazo

de ejecuciónpara las 08obrasparciales. "

De igual mamra, ~Jú:fOrm~ aNtes indicado se sustenta (como bim s~ dice m el mismo

dommmto) ni la opinión de la SupervisióN de la Obra. Veamos que dice esta

Supervisión f!I /a Carla N. 023-2015-CONSORCJO UAtAD defecha 09 de marzo

del 2015:

"3. En las Bases Integradas y el Contrato N° 009-

2013-M/lfUGAlSLC se ha determinado que elplazo

de ejecución contractual es de doscientos cuarenta

(240) días calendado, plazo en el que deben

ejecutarse las ocho (08)obras parciales. En estos

nlismos documentos se refiere a un único

Calendario de A~.ance de Obra Valorizado se

entiende es para aplicaci6n y concordancia con

los procedimientos regulados por la Ley de

Contrataciones del Estado (LeE) y su Reglamento

(RLCE).

(..)

Debido a que Bún la Entidad viene gestionando la

aprobación de los eApedientes técnicos; no es

posible para la Supervisión, as! 10 entendemos; el

"

g
)~
1
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determinar la condición de avance (adelantada o

atrasada) de la obra.. debido a que a la fecha solo se

disponen de los calendarios de avance de obra

están

parciales,valorizado

ejecuciones

de las obras

programadas en

cuyas

plazos

superpuestos COIll0 se determina en e! nwneral 22

de las Bases lnregradas, y que los estudios

defmitivos han determinado son menores y

holgados del plazo de ejecución contractual de la

obra total, que conocemos se ha iniciado e! 15 de

Octubre del 2014y finaliza e! 12de Junio del 2015,

penodo en que debe ajustarse la ruta crítica de la

obra, como resultado de! acumulado superpuesto

de las p.~ograrnacionesde actividades de las ocho

(08)obrasparciales.

Por 10 expuesto, se puede concluir que a la fecha

no se encuentra determinada la ruta critica que

corresponde sea evaluada para tratamientos de

ampliaciones de plazo, al igual que e! calendario

de al'ance de obra valonzado para los tratamientos

que correspondan por atraso injustificado en la

ejecución de la obra. Es decir, ni la Entidad ni el

Contratista pueden por el momento sustentar,

el'aluary cuestionar la afectación a la ruta critica

delprograma de ejecución. O iniciar acciones ante

demoras injustificadas en la ejecución de la obra

como establece el articulo 205"del RLCE."

Así, laposible imposicióndr una jxnalidad,} eventual resolucióndel Contrato. comunicada

por la Municipalidad Metropolitana dr Lima en Sil Carta N' f09-2015-AfA1L-GA

rurpciollada conficha 20 dejitlio del 2015 mponde a Jl1Iaequivotada illtupnlarión del

Contrato, al co/Jsiderarque .íICE inCllmplió los plazos indicados eIJ el Cronograma de

2ó
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~1.fl(Jl!(f de Obras Paniales mlllldo en realidad,)' fa! rolllO /0 mia/al! los mismos junctimarios

de la Mllmápalidad M.dropolitono de Uma, el plazo de ejeCllción era 11110solo.

Todas estas cirmnstmlcios fueron e.ryms/as a la lvItmicipalidad Metropolüana de Ú,,¡O

mediante Carta GOP N° 810-2015-SICE ruepcionada ron júlJa 18 de setiembre dr!

2015. Sm embargo !Jasta la fuha 1/0 hemos mibido respuestaalguna al mputo,

/JUJllteniiJldoft en (onsetmncia /0 pretensión J' amenaza de la Al111Jiripa!idad de imponemos

las sal/ciMU deta/ladas, /0 CIta! significa 1111pdigro inmediato de pe1jllicio ecomjmico y lega/

para fIJltSfra empresa, motiw por ti (va! nos vemos obligados 11interponer el presente

arbitrqje a eJútos que fue dicha pretensiólI,"

C. Medios Probatorios

11. EL CONTRATISTA presentó los siguientes medios probatorios:

Copia de EL CONTRATO

Copia de las Bases Integradas de la licitación Pública N° 008~2012~CE¡:MML

Copi, de la Carta N° 109-2015-MML-GA

Copia de la Carta N° 090-2015-MML-GA

Copia de laGna N° 091-2015~MML-GA

Copia de la Carta GOP N" 561-2015-SICE

Copia de la Carta GOP N°562-2015-SICE

Copia de la Carta GOP N"482-2015-SICE

Copia de la Resoluciónde Subgerencia N°082-2015~MML~GA. SLC

Copia de la Carta GOP N" 55Q.2015-SICE

Copia de 1, Carta GOP N" 589-2015-SICE

Copia de la Carta N"Ofr2015-MML-GAUF-UE-Q'

Copia del Informe N" 25/2015/MMUAP/LPR-JAP

Copia de la Carta N"023-2015-CDNSOROO UMA D

Copia de la Carta GOP )\W251-2015-SICE

Copia de la Carta GOP N" 281-2015-SICE

Copia de la Carta GOP N° 28Q.2015-SICE

Copia de la Carta GOP N" 249-2015-SICE

"
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O:>pia de la Qma GOP N"250-20!5-SICE

Copia de la Cana GOP N° 267-2C'13-SICE

O:>piade la Cana N° ID-2015-MML-GA-UF-UE-CP

O:>pia de la Cana GOP !',ID293-2013-SICE

Copia del Oficio N<'70S-2013-.M1VIL-GA

O:>pia de la Cana GOP !',ID495-2013-SICE

O:>pia del Okio N° 2386-2014-MMUGTIJ-SIT

O:>pia de la Cana GOP N" 738-2014-SICE

O:>pia de la Cana GOP N"933-2014-SICE

Copia del Oficio N° 020-2ClS-11ML-GA

O:>pia simple de la Cana GOP N" 810-2015-SICE

V. CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARBITRAL POR PARTE DE LA
ENTIDAD

2. Mediante escrito presentado el 05 de abril de 2017, LA ENTIDAD presentó su

contestación a h demanda arbitral

a. Fundamentos de hecho y detecho de la Contestación

13. A continuación, transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD contenidos en su

contestación de demanda:

"v.- CONTRADICCION A LAS PRETENSIONES.

S.I PRIMERA PRETENSIÓN DEL CONTRATISTA: DEJAR SIN

EFECTO EL CONTENIDO DE LA CARTA N" 109-2015-MML-GA

DE FECHA 20 DE fULIO DE 2015.

Mediante Carta N° 109-2015-MML-GA redbida en fecha 20 dejl/fio de 2015, Ja

MAfL otorga respuesta 11 los docl/Jnwtos presentados por EL CONTRA TISTA

Jnedial/tefos {l/ajes flOJ remitió las allton'zadofleJ de gúllÚÓJl de obray aHllllniw fos il/idos

"
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dep/a::;:,oJpara la qemcioll de las obras de los ~¡es 1Iit/fu de MÓ.ico y Venezuela;

detallando a cOII/intlaúón e/ contenidoyjJI.rt(!icaciólI del MClfmnrlo reftrido:

i) La MML se remite {/ /0 aprobado fII la Reso/mióJ} de SubgertJlcla/l'r 082-20185-

lvLML-G/l-SLC. simdo qm C!I Sil arlim!o pnlmTO declaro improcedente la ampliación de

plazo parcial 1\,7' 01 por ciento marenla J' drH (142) días del ti Obra "Mejoramiento de la

Red Semafórica D", jo {J/al u do/a (oflslaflci~' que el plazo de ~jecHciónde los seis (06)

prqyec/os de in¡JerJiónpública que iniciaro1/ qfcllción /10 se enCllenlranvigentes.

il) EL SUPERVISOR (l Irmlé! dd Ifljomte Menmo!1\T' 09, comspondiente al mes

dejUllio de 2015, injomJó que el ot'atlct de obra de los ejet Canevaro, Whashington,

BolúÚl, Prolongación 1qlfiloS, AI(gfl71/0S J y Angamos 11, presentaban atrasos con

!7!speclOa los cronogramas de obra vigl'lltu, por lo que pone a cOllsideraciónde laMM£,

las pmalidades má_'ámasJ ommlfladilJ el! las q1fe EL CONTRA TISTA habría

ill(JIrádo al If de jJmio de 2015, mismas qm ascifllden o la suma to/al de Sj.

7'958,676.6} (5ie/e mi/Iones nOlleciellloscinO/enlaJ ocbo mt1 seisciflllos selenIo)' seis con

63/100 NtmlOs Soles), suma qNerrpresenla el 32.25% del monto de/con/ralo vigente,

por lo qm considerando lo establuido w el artícuM 165~de EL REGLAMENTQ

remmimda 11 la A11YfL reJolverel wnlrato por inClfmplimienlo.

iH) y, finalmente e:'1)17saqm babiendo agolada la MM£, los medios para proseguir

con la ejeClfúóndel wnlrato sin lograr tm bum 1117ninopor Ilueslra representada, la Entidad

Ila optado por e/J(Jf¡lOrla IVsol1fúón de Contrato N~009-2013-1wML-GAj SI£, razón

por la mal se devlfflt!fJIlos d{¡fumen/osde ia refirmciapor !tI" extemporámo.

5.2 SEGUNDA PRETENSIÓN DEL CONTRATISTk SE

DECLARE OUE NO PROCEDE IMPOSICIÓN DE PENALIDAD

ALGUNA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIlIL4 A SICE SAo NI LA RESOLUCIÓN

DEL CONTRATO N" 009-2013-MML-GAISLC.

'> Al respecto, debemos señalar qm medianle [¡!forme N" 0061-2015-

A1MLjGA-UE-UF-CP, ti Coordinador de Proyectos de la Unidad

EjemloJV de la Gerencia de Administración, opinó que siendo elpro)'ecto

"Red Sema/ónca D" 1/n prOJ'uto de importancia)' nemidad pública, clfYo

1£
t
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paralización imp/icl1Iia /1/1 P~tjllirio para Itl comuJlidad, la apltáJCiónd~ dÚ'iJos

dumentos por penalidad resllltmt flrmarios swn diftn'dos para ser uemtadas,)'a

sw w la t'alorizaciónji,¡al, o ni la liquidación del cOl/trat{J;o/l.ú1ud a I{Jutableád{J

w el articulo 165" de EL REGLAAfENTO, qtH refiereque la p(l/alidad suá

deducidade l{Jspagos a cuenta, delpagojinalo en la liquidacúinjinal, HOremlllcialldo

a Itlgúución de lapenalidades incumdas por EL CONTRATISTA

};> El articulo 165' de EL REGLAMENTO, pmisa qm en e! caso q/le el

contratista se retraJe in¡lIstificadamwte en la ejuuáón de lasprestaáoms

objeto de! COlltrato,la Entidad le aplÚ'ará una penalidad por tada dfa de atraso

"hasta por un monto máximo equivalente al diez por

ciento (10%)del monto del contrato vigente"; además,

ag17gaque la Entidad p{Jdrá.17solt'erel coI/trato mando el contratista "Haya

llegado a acumular el monto máximo de lapenalidad por

mora o elmonto máximo para otras penalidades, en

la ejecución de laprestación a su cargo1'.

};> De esta mamra, si Jln amtratista se retrasa in¡itslificadammt/ ni la gtmción

dt las prestaciones objeto del contrato, la AfA.fL contratantep"ede aplicarle una

pena/zdad diaria hasta el dieZ por aento (10%) del mollto del contrato ttj,tlI1t, de

llegarsea este monto la Entidad time fapotestad de Tesolverel contrato.

};> Es decir, dd articulado acotado se desprende que se fe otorga o la wtidad

pública la potestad de reJolt'ero no el contra/o, para lo mal deberá aplicar la

discrecionaltdad que fOnsúle en que la administraciónpública eIN¡j¡¡ela c-:istmcia

de una pluralidad de soluciones ante diversas cimmstamias, la misma 1m

tendrá los límzles o los alcancesen la I~)'.

};> En lo qJle respecta la contra/ación pública, el gácicio de la potestad disa-eciOMI

que L4 LEY le atn'bl!}e ¡] fas Entidades (JI mommto de duidir la resolmiólI

de un Contrato, tanto al mommto dt calificar la causal.) elJt"ülO/mentereqlledr

el cumplimimto dt una obligación,está SJijda a los ¡imzleso a los akances que la ley

le establUf o le atdbuye a 9ácicio de dichapotestad. De esta manera, el g"erciciodel

poder discrecional estará sujelo ¡] las disposiclOneslegales que la demarcan, en el

r El mraro mla rimaió" di 1,,,pmlaao"" "ro in¡,mijimdo ""onda J' "o Ir hqa Jo!hitadaJ' ttp,ob~dc 1" ~"'Pli"aó" d,1pln'fl IM/md",,!.
por "'''fi,an< alg""a dr /0$ f(}Hul" p",úla.! en.lom",lo 20e d,1 &[.10"''''10.
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caso de la fOlItratación estatal deberá s1ijdarse o Josprincipios que /a informan,

espee[fieamen1e%S estableeido.fm elArtícu/o 4" deLA LEY.

". .1simismo, p¡Ha ti ejercido dI' /a jamltad dismcional de r&soltoero 110 un

Contrato, se tnrJ.lmtra dirrc!amen!t tÚlCulada al denominadoprincipio de

eficimáa, suialaJo tll el inciso j) de! art;(J¡/O4' de LA LEY, principio

qlle tambiln eS aplicable ti! la jase de tjetllrión contractual, con orientación

hada la conseroaáón del Contrafo que prwtpone t'a satisfacer los intereses

generales qlfe sub'acen a/ mismo, pues tanto la calidad, el pn:cio y los plazos de

IjjeCllciónse enCI/t1ltran¿iredattJwte jlincHlados() la malltTa como el contratista va

". En conseCJ/encia,la decisión de la adminislración de resolver o no ti Contrato

N' 009-2015-MML-GA/SLC LP N' OOB-2012-CE/MML pa,a la

Obra:

Lry del Procedimiento

Ejecución delaTicnico YElaboracióndel E.-.:pediente

General aprobado por la Ley 27444,

Administrativo Genera!.

''MIf/oramiento de la Red Semafórica D", el mismo q¡le se enCfltnlra en ~/CCJ(ción

I"O!llml1t!al,en lo que corítspondt al conceplo de ljJúlición de obra, debe estar

mmarcado dmlro de los pn"ncipios ejicienciay razonabilidad, y, considerando,

qm la obra lime aJmo oivdiZ'Olograr la adtcJI11dacondiciollts de segun"dadpara el

tránsito vebi(lflar) peatonal en Lima Atelropo/dana, evidtnciándose la existencia de

111Ianecesidadp¡lblita, esto es lo ejeruciónde la obra en mención, lo qUf conl/evóa

conSIderar que sea jal1ible continHar con la decución del fOnlralo; vale decir,

rtSJIltan'amenos ejica::.resolverel (onlralo, leniendo tIl consideraciónque desde la

deO/tal' SIlSoúligatioms, debitndo precúarse que el principio de eficacia así como

el de economía se eIImentral1 iNcorporadoscomo enlerios dwtro del dmominado

principio de ificieneia. De tal forma. qJ(e al momento de optar por la resolución

delConlrato en el pmente caso, la entidad ti! aplicación delprincipio de ificiencia,

debe t'erificarsi esta es la Opt10"más eficaz o si el/o implica por el contrano l/na

opción mas onerosay por ende de mmor protl'CcWndel intens público. as; como

tambiin debe considerarseelprimipio de razonabilidad que se enc1Jtntratstablecido

ti! el numeral 1.4 de! Art;mlo IV de la Lty del Procedimimto AdministratitiO

.' "/,-1 p"""pia d, I"a~nnbilid"d._ Lm d""ia"" d, lo mdan'd"d údmi"¡¡rrofiw. ,,,aflda 1:1''''' abiigadDllU, ."Iiji"",,, injT""iaflrJ, imp"'!","
ia"",O"U .• ulaM,-'"'' mhi.-áan"'" lo, "dmini;ll"ada" d,b,,, ad<'Ptam d,",ro dt las limüu. d, la ¡","/Md alrihiJid" y m""frni",do ID
d,!Jld" proparr.ió" ",1,.. 10J'INdios" ,mplror J' larji"" príbltrnr q"t d,bl! tirl<lar. "ji" dr qu~ (sir) mpondafl ti kJ ut,iefa",,,,', nrm"n'c
pmrt In iflrisjOmiin dr ,'Ji (o"I,,,ido ...

JI
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ficha de s/JJaipdótl del contrato ba traJCllm'doun Mmpo c(Jllsidemb!t,}' a Sfl /i(!i:

que en e!aquel entúfictS,la misma se fl/rJlw!ra conuno aI/OII{tde 1111pÚTI"rlltaje1JIq)'or

al 50%.

>- En ese sentido, debe qued¡;r daro qm el CJltstiol/amiwto a la JetermilJoáóll

de las penalidades por parte del SuperIJisoren Sil oportunidad, deri/iados de los

atrasos de la tgúueión de los seis (06)prfD'tctosde inlJfrsidllp¡(&Jicocon los sigmentrs

códigosSNIP /39901, 139806, 145633, 13990-+, 1.f3353, Y 1-+3028, se

tllcuentran legalmmte ddrr",inadas, las mismas que serán tgúNtadas tII la

valonzadóJI final ylo liqJ/idactóll, mcontrJlldose consmtida por parte de!

Contratista toda wZ que dmtro dtl plazo de quina (15) días /lOfue sometida a

arbitrqjepar la miJ!na, operando la caducidad dt fU pretellsión.

>- R£Jjxcto, a la resolución de contrato la l'rfAfL manifesló que se (llf(mtraba

evaluando (IJ virtud a los atrasos identificados por EL SUPERVISOR,

determinadas en el biforme NIenmal N# 09 - junio 2015, ptruto a tOllOámünlo

a nuestra parte mediante Carta ,j\r 067-2015-CONSORCIO UkL-1 D

(06,072015), siendo de conoamiento de! Contratista que la Entidad {(!l/sidenf

amtinllar con la ~jecudólldel contrato, aplicando laspotulad disaeáonal qlft ostenta

w virtud a la IIecwdad de concluir ti prqyeclo, r"O'iformese ha e>'p"nto

precedentemente,por lo cl!tll qmda daro que ante la mmidad sacial)' pública 1/0

optópor la resoluciónde rMtrato.

5.3 CONTRADICCIÓN A LOS FUNDAMENTOS DE LA

CONTROVERSIA PLANTEADA

A.- Sobre los numerales1 al 9 respecto a los rubros hechos

de la dcmanda arbitral, la suscrita se rcnu.te al Informe Mensual

N°09 del Supervisor y al Informe N° 012/2017/MML/GA/CP/LPR

de la Coordinadora de Obra, por el cual se expresa lo siguiente:

>- La MJl'fL dentro de ms actlú'dades de gestión, administración y

t;jemciónde pro.J'utos de injraestnJctllfa, sepropJlSo la tgéa/ciól}de 01'110 (08) obras

parcia/es, los cllalesJe ddallan o contmuación:
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,J~~:;:~.:~::.:~~:;:':::n ~1~A~ro~ ~A~HV'*~'Jf~'
-, ,••f;,¡•.•••i'u.a ¡'¡'.l' $,<j'~''''~I, 'H,..,';:",~••~¡Wl V", ~AOi1'(;A _ f----.--.~
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r---------h.'i:'U:i:,,,,'ime- b[ 1" ¡¡¡~Mr5itd:;u.Ol •.••AV, fV'.1~""i' J+l HO;¡~ ~U-
] ,..-l;;E-<c:;.'l:'O[)f U'A'. ¡~a •••••-"RtN'-4~,wu ••••

~ ¡¡;.a:itiAAw-Jfk\"t1;£L4's:E¡"Etiilli\'a;;'-i"~""1A ••.V'ltll,i:;ii I(l.¡i'~o;¡,¡j,¡¡;u.:.:' '-~-'
• ~"'" irA!'" _"~ _j.'D~ ol...,:F:lO, •••• I-OS;;KIIr~'T<I~o~•.••VO:::r""",., ,.Yn

L<UC¡;, "*O'JIIJCll a: l'W;

• &t"",r ¡u, "C'O ~I.A"'V,COHEII"" • v.
_AV, •••••••••••••••• =roIlTOll£ Lr~CI!_, •••••

IONS

, .<EJCAA"E _ U.~a.'AF:JnII<CQ¡"OI'I" LV ¡¡¡¡¡¡••ii5i"'¡;lij~Vi.~.
,e 1.\1,~lE ~sr"'""", ~.V, P~Iw.;~"'c,o'sn"T-O~[I(_"~ ~ "101"

YSAIl S<lRllO.PRCNltI~lIIl!le llM l.I~",

1-- ~iO'lIWiEHtÓ(l!tr:f<:ii..:~5'H~f~~V.AV •
, ',o' .•.•.• ~1;l:Y ••••y, U [f<C"'IAllt. OCllTR:10&D£ 3tJROI)ll.lO, SAtl 80'l ••••., ,.~

&I>~llo\¡¡O[Il ~~. PItt)H'Oo. UH~.lJWl

~- .ii¡KJ<~~¡d"ii:LA,-sii••FC~l1"-C:IO~El<IA •• iL WIlO>JtO. TI<ANQ .V ....-

~FIl~(I.¡"" .'",,"C~, Jlj5'l-.uron~ ". \lCTrnI"'-.PRtlVN",",O£lAl.olW

);;- Para tal propósito, lo jVIAfL COnllOCÓel proceso de selección

comspOfldimte o fa UcitaciólI PJíbliea N° 008-2012-CEjMML - Primera

Convocaton'a, remllando de esja que conficha 17 de enero de 2013 se suscriba el

CONtrato j'.r" 009-20 13-M.ML-GAISLC poro la Elaboración del Expediente

Tioúco y F:jemciófl de /o Obra de los reftridtJsprqyectos, dwomú¡ando al integro

de obras como ''MEjORA ...i\1lE.J\,¡TO DE L1 RED SEMAFÓRICA D",

simdo responsablede estaspmtaciones la empresaSOOEDAD mÉRICA DE

CONSTRUCCIOj\'ES ELÉcrruC1S S,A,obras contratadas en Sistema

de SU/vlA ALZADA y Afoda/idad de Ejwfdón lLAT/E E1\T MANO,

por el Monto Total ascendUlte Ii 51.26'083,000.00 incluido el Impuesto

Gemral a las VenIas. (()r1't.pondiUldoSI. 615,37936 o la c/aboradón

del e.yPedirtltestimicos.J' SI. 25'467,620.64 o lo e:jemaónde las obra;prestaciones

programadas para que se ljéct)WI<W1en 1m plazo de 140 d!ar paro lo elaboración

de los e>.pedientestienicosy 240 díaspara la ejemúófI de las obras. COfl la o/eeudón

se implemt1ltana 1JlfeIJGS semiforizaciones yl o se mejororfafl las existeNtes t1J

interseccionesaltamt1lle co'!f/icliT¡CJsde los rifendos lJú viaks.

". Mediante Carta N" 056-2015-CONSOROO LIMA D de 05 de junio tÚ

2015, la SlIpmúiólI remitió a la GI'I't1JciadeAdministración el 11!fOrmeMemual
33



Proceso Arbztral seguido por SOGEDAD IBÉRlC1 DE CONSTRUCGONES
ELÉCTRIC4S S.A. - SICEY AlUNIGPAUDAD METROPOUT.11vA DE UAlA

J',,"OR, com.rpondúllu al nUJ de mqyo del 2015, mediaNte el tIfal iI!fOnnó que el

avance de Obra de los t¡ú Canevaro, IFos!Jillglon,Boizúa, ProlOllgaáóII ¡quitos,

Angomos y Aligamos J~preselltaban alrasos fOil mptelo o los ¡"rotlOgramas

de obras rigen/es, indit(J1f{/'1 qut el (á/mio de penalidades tII las 11ft el Con/raliJ/a

habría in(Jlmdo hasta el 31 de fJlq)'o de/2015, por atraso illjllSlijicado en cada IIl1a

de las obras parciales, rwdlaba 1ft/a SJlmd to/al oClffJllflada tlsandellle a

5/.1'940,564.04 (Siete mi/Ioms nrJIIWOIloJ marO/la mil quinientos sesenta y

cuatro con 04/100 IIJmlOs s(Jiu), JtlfJla qZIe collS1derondo lo a/ah/eúdo o/ ti al

Arl. 165' del &glamentode la Ley de Contratacionesdel Estado,

ascenderia a la suma total de 5/.1'576,146.12 (Un millón quinientos relenta

y seis mil ciento cuarenta)' seis con 12/100 muros soles) ine/mio el ¡Gl/.

>- y~ mediante Carla N" 067-2015-CONSORCIO UM4. D, EL

, .

SUPERVISOR o travis del Inftrme Mensual N' 09, comspondiente al mes

de jimio del 2015, informó qm el avance de Obra de los qú CallelJaro,

Washington, Bolivia, Prolongación Iqm/os, Angamos Iy Aflgamos J~pmmtan

atrasos con rujJecto (1 los cronogramas de obra vigentes, amsiderando que las

penalidades miÍ:>.;imasJI acumtl!adas en las que el Contratista habn'a inCJIrridoal

11 de junio del 2015, mismas qm ascienden a la i1fma total de S/.

7'958,676.63 (SIETE M.Ill-ONES NOVEGEl\'TOS CINCUENTA

y OCHO MiL SEISCIE1'ITOS SETENTA y SEIS CON 63/100

NUEVOS SOLES), suma que npmenta el 31.25% del monto dtl contrato

vigente; con/arme (.J posible apreciar del cuadro sigllimte:
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INFORMADO POR EL SUPERVISOR, SE SUSTENTAN EN LO

SIGUIENTE

y Dd cJtadro pruedente, sr eridencia que las seis (06) obras no concl1!Jerol1

UI la juha programada, por lal motivo EL SUPERVISOR propuso las

penalidades comspondienlu (JI/JIesdejunio del 20 15.

Y Asimismo, la.M.ftfL revisó lo informado por EL SUPERVISORy ifútlll) el

rualmló de las penabdade.r, dando ctJmo mllllado 1111 importe de SI.

7'958,676.63 (Súte mi/lofm novecimlos cillcmnla J' ocho mil seiscientos

setmla J seis COII63/100 soles), que repmenla el 31.25% del monto del cOl1trato

vigente, como penalidad máx:ima; y, que de aroerdo a lo establecido e11el

arlículo 165" de EL REGL1A1EjVTO, lapet/alidad máxima a aplicar es el

10% del mOl1to conlme/ual vigmle, lo mal dio COntOresllltado el importe de

5/.1'622,987,65 (Un millón selsdwtos veintidós mil norecimtos ochmtay siete

(01165/100 soles), que representa el6.37% del monto del contrato rigente

INCURRIDAS CONFORME A LO

- .•.:•••. .~.~"- ~-_. _ ..•.~..•. ~ ~~~';(lAA••_ ~-"~ "U"" - ,-~
••••••.~~l~O:: '. "'" ","'5";''¡:,'' -- -
_..o Of v..•. ",••,::.••• f""'''''' "'. ,¡, ••.." 1-""'" "J)'I;., ••••.••.•••••.."""""Tlln' •••", ., .•.• '1IO_
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5.4 LA5 PENALIDADES

y La detemJinacién de las penalidades por parle de EL SUPERVISOR en

Sil oporlullidad, dnitlal1 lÍnicamente de los alrasos de la qemción de los seis (06)

"
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proyectos dt imwuíll público COIl fos siguimtes códigos SNl? 139901.

139806, 145633, 139904, 143353 Y f.1-3028, los males se eIIl1fwtrall

lega/mentt dtlmnir¡adas m d Informe Aft1lSHal j\,T" 09 - jflllio 2015, pmsto el

amoálJlier.!o o l/lftJtn; partt mediantr Carta J.V' 067.20f5.CONSORCJO

UJ"L.1 D (06.07.2015), en los ClJolesno u!Ja cOllsiderado losproy,'dos de lIlPmió,¡

pública de los Ejes ¡1,'1ixI,'0(((idigo SN!? 1..f3(85)y Vmezllt/a (¡Migo SNlP

141230), aJí como elproceso de aprobaaón del Expediente de Infrgraáón.

:> Portanto, el Contratista incumplió injustificadamente

obligaciones contractuales, pese a haber sido requerido para

..

ello, en estos seis (06) proyectos indicados

precedentemente:

);> Medianu Carla N" 034-2015-M.i\1L-GA de ficha 22 de mqyo de 2011, la

MftfLtmrladó a EL CONTRATISTA las ohsemaáolles qJle la Suhgmnda

de Ingeniería de Transito de la Gemida de Transpone Urballo, jomllfló a los

eq//ipos semafóricos propllestos por EL CONTRATISTA, solicitandoles u

mbsanen las obJeroatioHesde la Entidad, a Jin de dar mmplimintto f1 lo

diSP1flstoen las Especiji.:acfoms Ticnicas exigIdas a los equipos, espu!ficamenle al

mmplimiento del Decreto de Alcaldía 017 dt fecha 11 deft/mro de 2009,

transcurridos 49 días. EL CONTRA TIST A !IO se ha prommciado

mostrando dmaia, situación que ba remltado en que lasparttdas que se tnClftntraJl

condicionadasa esta co'!formidad normada, nopuedan ser e/emtadas.

:;.. Por otro lado, mediante Carta ND 042-2015-CONSORGO UM4. D de

ficha 22.04.15, EL SUPERVISOR nquirió tl EL CONTRATISTA

nalice las pruebas de inkgración en el Cmtro de Control j' Gestión de Transito de

Lima, pora comprobar el mmplimmlto dt las flOrmatitias del protocolo de

comunicaciones,obligación de su parte que se estableu en la lIumeral 8.3 de

las Bases Integradas; por ÚJ que se le solicitó naliu las coordinaciolles qm

estimepertinentes, .fin qm a lafecha las reftridospruebas Jf !)(gan {oll{ntado, para

talfin mediante Carla N' 39-2015-AIA-IL-GA, defid)a 27.05.2015, se le indicó

()EL CONTRA TIST A que refO/ams equípos del laboratono de la Gro,

"
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transO/nidos 44 días, iste no !Ja recogidodichos equipos, sillladón que ha multado

m qm laspartidas qm se eI/mm/ran tondidonodas a esta conformidad normada no

!Janpodido ser e.imltadas.

> Medianle Carta ]\T'062-2015-CONSORCIO UMA D, deficha 17 dejlfllio

2015, EL SUPERVISOR ,ORllfllica 11 la AlliL que persistían las

obsen'oáoll(s fJl el Jeg!f!ldo IU'lHilallJimto de obJrroacioneJ del iliforme fi1ld1 del

E.-.:pedienle de Inlegrarión. En tal sentido, medial/le Carla N" 67-2015- A1ML-

G4. de Jerbo23.06.2015, fa JlLML soJ;átó (J EL CONTRATISTA, el

/W(}Jltamifllto de las obseroaciolle.,~ preásándoJe que según lo establecido en las Bases

Inügradas, corresponderá la aplicación de la penalidad desde la notificación

del dommmlfJ basta /a ficha de coliformidad. T ransmnidos 17 días, EL

CONTRATISTA 1/0 st ha prollJmciado mostrando desidia,por /o que

actllalmente se tl/CWfltra01pen'odo dt mJtita.

);> Mediante Carta l,r067-2015-CONSORCJO UMA D, EL SUPERJ/ISOR

CI Irmis del bifOrme MenSJIal ND 09, remite ti reporte de Valorización de

Obraammulada al 11 de ]Jlt1io del 2015, asimismo el regislro fotográfico

ql/e evidenda qm pese (J haberse rtncido elplazo de ejemción de las obrasJ sin tmer

jlls/ifiraá6n alguna, el COl/tmtista 1/0 ha ejemlado las partidas de

SEI\IAUZACJON, como J'Ot1 la PJl\¡TTITRADE TRAFICO (U1\TEAS

CONTINUAS y DISCOi'ITINUAS). PINTURA DE TRAFICO

BL4NC~ PARA SfMBOLOS. LEYEI'iDAS, FLECHAS

DIRECCIONALES. UNEAS DE RETENCION y PINTADO

DE SARDINELES.

5.5 REFERENTE AL NUMERAL 10 DEL RUBRO HECHOS

DE LA DEMANDA ARB1TRAL, SEÑALAMOS LO SIGUIENTE,

CONFORME A LO INFORMADO POR EL SUPERVISOR DE

OBRA Y LA COORDINADORA DE OBRA (INFORME MENSUAL

N" 09 E INFORME N' 12-2017MML/GA- CP/LPR):
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5.5.1 EL COJ.VTRATISTA alega que hubo l/lIa "e:xw.JJI!a demora de

la Al11l!icipaltdad ,Aletropolitaf,¡¡ de Lima wpro(f'der el /o aprobaaón de! Expedlfnte

de Integración", mponsabili:{alido tJ //llestm representada; por /0 qlfe I'OlItradeámos

confOrmese expone a continllación.

Las principales pmtidas pef/{fiwtes de ~jeC1láónparcial o tolal, ql/e motit)(JTOIIe! atraso

m la ejemción de las obra.r,jmTO!!: Cable de comunicación fibra óptica 24

hilos monomodo e Implementación de red de comunicaciones.

La ejecución de eslas parlidas 0111 deJimio de 2015 no se wmilfYó, al encOlltrase

pendiente la aprobación del Expediente de Integración, el mismo qm detmnina/Ja la

lógica t1I el conexionado de ár bilos'jJara la jwiólI de la .fibra óptica, jonnando los

anillos de comuniración para la integración de la Red Sem'!/órica D am el CeJltro

de Controly Gestión de! Tránsito de la MML

30.- Mediante Carla N'062-2015-CONSORCIOUMA D de ficho 17 de

junio de2015, EL SUPERVISOR se maniftstd respectoal segundo levantamiento

de obsenlacionesal bifo17l1tPinal, señalando que eftcluada la revisiónde Sil tompetrnáa,

persistian las obseroacionesjommladas mediante Carla N'5.J-2015- COI\lSOROO

I.JM.4. D deficha 25.05.15. SientW así, medial/te Carta N'67-2015- MML-GA

de ftt/Ja 23.06.2015, lo MAfL solicitó tJ EL CONTRATISTA, el

/evantamimto de las obJtmaciones, precisándole que según lo utablttido en las Bases

Integradas, comspond~rá la aplicación de lo penalidad desde la notificación del

docllmento hasta lafteba de (onJormidad

Asimismo, EL SUPERTt7S0R eII Sil eomlfnimdoprecisó que e/nllmeral B.) de las

BastJ qJle rigen las prestaciones de EL Contratista. refiuw al ((JI/tmid()deJ(rito

como el mínimo a desarroUar en el E>.-pedientepara la Integración;por lo qlfe EL

CONTRATISTA sin tmer arguJJ1mto()sustento ttmico váltdo, 110podría llegarsea

complementarla o como lo ha hecho, desarrollarlaprecariamente (amo se mllestra 1:11 el

fOlio 062 comspondiente tJ lo que EL CONTRA TISTA de1lomi1l(1"Características

limicas dtl equipamiento en el Centro de Control de la AfAfL", y demás tontemdo

que le ha sido requmdo, preswtándola sin el detalle o I/ivel de I:)~(l/rióncomo amm'ta

la gUJI(:iónde 111Iaobra de ingeniería.
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Rifermle ti laparlida Control de tráfico inteligente, EL SUPERVISOR

mallilú/ó que el 11 dejlllJlO de 2015 los controladores de trijico fm!'On obseroados

por 111 SJlbgmm;a de Ingem'eríadt Transito de la Gerencia de Transporte Urbano de

laMML, plJr lo 1m se t1IcO!1trabopendiente de atmción por parle de

EL CONTRATISTA se mbst/mll Jos obsmackmeJ de la M1I4L, a fin

de dar mmplimim/o a los dispuuto por las espeezjicacionestün;cas e>..igidasa

las equipos, espec[jicaJJ1eJlltal cumplimiento de la Decre/o de Alcaldía 017 deficha

11 deftbmo de2009.

Por o/ro lado, mediante Carla N" 0-/-2-2015-CONSORCIO UMA D deficha 22

de abril de 2015 se solicitó a EL CONTRATISTA el pmdimte consistente

m que realia laspmebas de integmción tJ1el Cmlro de Control)' Geslión de Transito

de Lima, para comprobar ti mJi1plimiento de las normativas del protocolo de

cOIJJullimciolltS,obligaciónde SJI pl/r/'>que se estabJeCfen ti 1I111mra18.3de las Bases

Integradas; por /0 qm H k solicito rMlia las coordinacionesqlfe estimepertinentes, sin

que al 11.06.2015 las rrftridas pnlebas se hqyan concretado. Para tal fin mediante

Carta N" }9.2015-MML-GA de ficha 27.05.2015, se le indicó a EL

CONTRATISTA ql(e reeqjasus eqmpos del laboratorio de la Gro, pero éste no
recogió dichos equipos, sitllación que rtsultó en qm las partidas qlft se encuentran

condicionadas (1 esta conformidad IJormadanopudieron ser ~jwtladas.

Finalmente, la Coordinadora de Obra señala q1fe mediante Informe N'007-20!5-

MlvJLIGTU-SIT-amaz-ajva de ficha 14.12.2015, emitido por el Arta Témica

de la 5ub Gerencia de lngenitna de Trállsito de la Gerencia de Transporte Urbano,

q1fe fue derivado mediante M"/1J(mmdo N° 2289-2015-MML/GTU a la

PromradJlna Público IHlf11icipal,CI! SJl talidad de mte timico qlfe ototga la cOliformidad

de la aprobación de los Expedio:ttJ Técnicos de los Ejes Viales México J Vene!(!fela,

asi (()moJa aprobación del fupediente de Integración; sepronunciaron sobre las demoras

en la aprobación del Expediente dt lntrgraáón, sllstwtJl1dose en los siguientes

plintos, mtre otros:

>- Con mprcto aJas observaciollts al E:..prdimte de Inlegración, esta se plantearon

una sola rifiJ segun el biforme N"24-2013-Afl"ILIGTU-SIT -ftc-amaz-qjva;

toda vez, que EL CONTRATISTA l/O levantó fas ohseroaezonesen Sil

totalrdad, w algunos casospor omitir If omltar inftrmación solicitada otro por

39
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ent1Clrdommmtaáón ill.:ompleta,./nsmalts H riflqaball mios informesposten"orrs

indicando cada 11110 dt las obstn:arionu !lO Inal/tadas)' delallando porque 110 se

levonJaron.

:¡;.. EL CONTRATISTA il/mmó una)' otra roe:::. 01 errom de amaplo Ol el

desarrolloid Expedúnle de Integradón hasla despuiJ de /fna rrJfllión defecha

10 d¿febrero de 2015, UI la mal se delalló por parte del persollallimico de la

Gro, cada Ul/a de las observaciones no levanladas illdicando porque 110 se

consideraba como let¡Cintadala observación,por no me/uir tirminos Nmicos de

aclaraciónsolicitados,l,or omisioms JI otras por preswtar dOCllmentosprobatorios

sin las jil7nas a¡lforizadl1s, como declaracionesjuradas de los protorolos de

comunicación.Conswitllcia de el/o, la aprobación del informe pardal fue despuis

de revisar el lercer iemlltamiento de observacioJl(s.

:¡;.. Además ae/ara que en ningún inf01me revisiÓNdd E>..ptdiOlIt de Inltgración

se adicionaron nuevas observaciones, se malltllvúroll todosy cada una de las

observacionesjimnuladas, por lo que comiuye que la demora en la aprobación

fue porque EL CONTRATISTA no levantó todas las obsmlaciones

.formuladas.

5.5.2 EL CONTRATISTA alega que hubo "demora en la.

obtención de lasautorizaciones de ejecución de obra'~ alegando que

no era su responsabilidad en obtenerlas.

Al respecto,dtbemos indicar que de amerdo a lo señaladopor EL SUPERVISOR, las

otras partidas que, también se encontraban pmdietltu de ejemáón total, que

molivaron el atraJo en la ejulJúón de las obras, fueron: adosarniento de base

metálica para ups, mantenimiento de semipórtico, mantenimiento

de bandera,mantenimiento de pedestales y mantenimiento de poste

pa.ra cámara de tráfico. La ejwltión de eslas partMas fl/e imposibilitada por 110

disponer dt la auton'zaaiin de la Mumcipalidad de Santmgo de S llreo, qtllen por rel/niones

efectuadas se supo qut.fue renuente o ctdtr la administraaiin de la infraestntctJlra
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~).:istwte ell la Av. Angamos," dejaNdo e/aro qm el trámite de las refirMas

tlJ¡fon"zaúollts tS de EL CONTRATISTA, conjol7Julo SIIstentamos a continuación.

EL CONTRATISTA ;'JJan!Jlu1aVI S1¡ demanda arbitral qm la MML ~xigió

áertas cOl/dicioJleJJ restn"ccio1US,qllf w/ijicó como "requ~nmiento inesperado" para el

otorgomin!fo de las allton"zaciolltS, (l/ti? las (Jfa/~s s~ encontraba las opinionesfavorables

de PROTR4j\TSPORTE, SlIb Gerencia d~ Estudios de Transito - SET! de la GTU J

PROUM~.

Asimismo EL SUPERVISOR manifestó en el [¡!forme MV/JIlal l'r09, qtl( las

partidas pendientes de ejemción total, qllf motivaron el atraso en la ejeCJIciónde las obraspor

la demora m laobtnrción dt las autorizocioJl(s, son las siguim1es:

Adosam1ento d~ base metálicapara ¡¡ps,

Mantmimiento d~semipdrtico

1'vlalltenlmientode bandera,

Alalltemmiento depedestales,

Mantmimiento deposte para cámara de tráfico.

Lo ejeCJIáónde estas partidas fue imposibilitada por no dispolltr de la autorización de la

MlltliápoiJdad de Santiago de Surco, quin} jiu renuente en los reuniones efectuadas,

a ceder la odmimstraáón de la i'!/raestmdura txistente C11 la Av. Angamos.

EII este (.\.1remoEL SUPERVISOR maniftstó lo siguiente:

Í. El Artículo 153' de EL llEGLAlIfENTO señala que la MML es

respOI/sable d~ la obtemiÓtl de las ¡¡':emias, mlforizaciofJts, permisos, scroidumbre )

simz10m para lo qemción J' conJultoria de obras, salvo qm en las Bases se estipule qJie

1(1tral!Jitaáón dt istas {()mrá a {(1f;gode EL CONTRATISTA

Siendo osi, lIOS rmJitimas al numeral 11.2 de /as Bases Intrgradas, en el cual

establece qm EL CONTRATISTA se C/lcargartÍdel trámite de la alltorización de

intujermda de /lÍa! y qecución de lo obra. con el añadido de qJ(e las

obJtnJ(láones que le sean.formulados por ~/ ente regulador deberán ser atendidas en IIn

"

I{
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plazo tia mt!}0r tk 05 dias desde SIl notificación, a partir de clQlopla:;.o se aplicarian

penalidades.

Sobre esto úlllmo, el parmr de EL SUPERVISOR fue q"e EL

CONTRA TlSTA errolltamenlepretwdió mdosor SIl obligaciólIsobre la obtmdón de

autoázaciollts a lo MML,'y qlle desde la ficha ti! que le jmrofl llOtifimdas las

observO/iones,no ha mmphdo (011SJfb.ranarlasante el mte regulador WfJlOdebe hacerlo

ffI mmplimiellto de sus obliga:ümes.

11. Debe considerarseadO/ljs que bqjo la modalidad de :Jwlción fOlltractual nI la qm

se incluyó la elaboración dr! E:vpediente Ticnit'o, EL CONTRATISTA es

responsable de la elaboraciónde todos /os documentos t¿C!lÚOSque sustmtan las dimwsiOlltS

de la i'!/ratJtl7lctura a constmir e implementar, las especificaciollest¿aJicas de ms

componentes e insumas, los costosy la programación de SJfejecución.

Puede determinarse entonces que jue en h c1apa de elaboración de! B-.:pedienle TiOlito

q/u EL CONTRATISTA con su equipo de proyectistas especialistas debió antilipar

J superar todos los aspectos, incluso los de gestión ante los reguladoresy terceros,que

justamente le permitan el dimmsionar, especificar. PreslljJuestary programar la obra

comspondiente a los títulos CABLES SUMINISTRO E INSTAL-1CIÓN,

COMUNI01aONES y OBRAS CIVILES COMPLEMENT.1RlAS; q'"
es como se mliende el elaborar 1m E>,pedienle T¿mico a nitle/ dc ejel'llliónde o/)ra.

E.s inoportm/() entonces, qlle EL CONTRATISTA argumente ahora qm parte de

la obra en t¡úucirin se wCHmtru indeterminada por condidones 1/obsenJmionesde terceros;

más aun, que o con/lenienda s/!)'aprelmda diJlorJJoffarlos contratiempos on"ginados por

deficiencias en la elabomdón de los e>,pcdientestrfmicos como catlsal de atrasojllslificado

en la qecuc1óll de /o obra, para que IJ postenOr solicile lino ampliación dtl pla"o (fOil

recollocimimto de los mq}ores gastos getlerales) como unticipadatlletlte ad"ierte f!I los

dOCHmentosde la rifenllcia.

5.5.3 Referente a 10$ numerales J al JO del rubro Naturaleza

Juridica del Contrato, expresamos lo siguiente:

40.- DI? lo revisión de la Opinión So "'-20'3jDTl\' deficha 26 de diciembre de 2013,

emitida por la Dirección TimÍfo NOT1JJotil)adel OJeE seiialri tII JI! (f)lItil/sirill, q!le la.,
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l/orma/ilJa de (olltratmiollCJ de! Estado, de aquel mlomes, l/O utabluía /0 posibilidad

dr tOll/lotar procesos de selttcirin por paquete para la ~jeCllciónde obras. dado qm /0

COlIIl(jcotonade este tipo depromo ha sido deiimitada por EL REGLAMENTO para

/a (OH/rotació" de birms o Jeniúos de igualo distinta dase, considerando qm la conlratación

((mjnnta rmllle más eficiente 9//t efictuor ({)niratacionesseparadas de dichos biel/ts o servirios.

Para lo mal 111//0 ni consideración, en iN análisis el último párr'!ft del artim/o 13 de L4.

LEY, que r>:.presaba "En Jos pror:wJs de selección según relación de ítems, etapas,

tramos, paqmtes o lota Je podrá contwar la COntra/adoll di bientS, Sl!f7JicioJy obras

fI1 1111 soloproceJo, ts!ab/mindose 1111 I¡alorreftrencialpara cada ftem, etapa, tramo, paquete

o 10ft."

Así como, e! qldnto pámijo del arlímlo 19 de EL REGLAMENTO establecía

lo siguiente: '~\teditmte e!promo de selecdón por paquele, la Entidad agnrpa, t1/ e! oo/eto

dd proaso, fa contratación de llanOS bienes o servicios de igual o distinta e/ase,

(onsiderando que la t'ontratarióJI m.v/mM es más eficiente que eftctuar contrataao11CS

separadas de dic!Josbimn o seroicio;u;), ~l numeral J5) del Anexo Único del Reglamento,

"1 " D./; . . 11 ~¡;. d " "1 "G - I 'b-_ ne:.:o lJe /'y.maoHeJ, r/'yllulI o qu!' paquete es e 0'!JI(JIOae unes o serotaos

de /lila misma o distinta e/aJe." (i'!fasisJ' sl(brqyado es IItltSlro).

AdvirliClldo, la citada opinión del Órgallo de S uperoisión de las ContratacioJJCsdel

Estado (OSeE). y confimne a las disposicioJJCscitadas 01 el año 2012, la normatit'a de

contrataciones de! Estado jamltaba a las Entidades a contratar enjorma coo/"mta, a trarJis

de mi proaso de selecciónpor paquete, aque/los bienes o scrvicios de igualo distinta clasé;

siempre que tal cQntratacion resulte más ificien1e qut cftctuar contrataciones por

separado; no facultando a las Entidades a contratar la ejecución

de varias obras, mediante proceso de selección por paquete, sino

IÍllicammte a tralJis de ms otros SUPJlestoscstablccicWseJ1el Jiltimo párraft del arlículo

13 de la uy; esto es, según relación de ltems, por etapas o trarnos,

Sin emba'f,0' Ctl el año 2012 la Mft.fL CO!/tIOCÓú"citaaón pJÍblica, l1.fin de seleccionaral

contratista que ~ú1fte la "Elavoraú,iJ/ del Expediwlt Técnicoy Ejccuczo!/ de la Obra

Al~Oramimto de la fud Semcifóni:a O - Provincia de Lima", obra q1ft se tIIconlraba

amjom!odo por oc/;o (08) prqyeclos de S~mciforizaáó!l, los {tlalu se tnCJIentran inscritos

, E! a¡1¡i-I,{o '9 d,! R1-g!amfJ}!o¡maJa t¡'" m ";mD d, P'~«fOJ de ¡",,'ción por pat¡I<I/1 para Id conlroradó" de u",idoJ, 1m entidade;
P!?ftlMllmrlllt ,'on/mw-an pOJ'P"'1"rle Ip ,I"borllció" d, 10Ju/"dlo, d, pmJII""i,;" d, P'1ft/, pn:fa(ribi/ldad y jaf/iblúdad, arf romo la ,ldiJoma;;n
dll r.'P,di",,, riOl""~JI O nlJ/dlo dif¡nlriro, d,bitnd9 pmm,.. ",1m {¡""mo} d, rrftnmdp '1'" lo! mllUado! df (pd" ni",'¡ d. "!lIdio uan
,'on,id,mdo, en lo.' 1li1~/u Jiglltú""-,
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en el Banco de P,,?yU!OS dd Súfema Nacional ti! ImifrúólIPúblico 139901, 1-11230,

139806, 145633, 139904. 143353, 143028)' 143685. fOil {lIIm/or refirman/ de S/.

26'615,343.30 (Vdntiséis mi/10m! seÍ,;ciel/fos quina mi/trrscim/as ararenta)' tres COII

..

30/100 Nlltl/O! So/u), quedando daro q1ft se trataba de arijo (08) obras; ¡Ievólldose a

cabo en virtud (J lo Jeña/aJo u/ LA LEl~ qm Ji es/aMula promos de selmió¡¡ por

paqmle para 1!juucidn de obm sin embargo, ista no se etlmilraba reglamentada;

precisándose que EL C01VTRATISTA tampoco lo {l/fsliol/á "i lo olmmá, tanto en

el proceso dt ¡icitmión como el proceso dt ejwfclótl del controlo

En los Rtqmrimüntos Timlcos Mi";,noJ (RTM), parte integrof/It de las Bases de

Licitación Pública, indicaba que EL CONTRATISTA selecáolladose encalgaría de la

elaboración de 10J e"pedientt! tlmieos (8 PIP) Y ~jecJláóndt obra, los males (OIlSist!all

en la JemqforizaciólI de dit;mos qú riales de la provmcia de Lima, smido el dmbito del

proyecto los indicados clorammte w el nllmeral Jy 5 de los RTM, Ji al el I/lImeral 8,

que refiere sobre el duanvllo de! mismo, debilndose elaborar 111/e"pediwtc por cada

PIP Ji un E"pedünü de Inlegración, il/dicando Sil contenidofOl!forme d 1111 e"pediO/te

IImico dt obra propiamente die/JO, O/tre estos están e! calendano de avallce de obra

valorizado coifOrmese detalla m d '/lImera/B. 1dt los RTM.

Consecuentemente, EL CONTRATISTA ¡lit quien obtJIII()la buena pro, que es Jifia

empresa altamente cal!fitada)' de c<penencia especializado, rtmltando ptrtimnte !Jaar

la atingrncia, que esta tlOpodría alegar el desconocimiento de /o ugislaáón, tmiendo tII

cuenta además, e!Prindpio ConstitJlciotlalde Publicidad de las Ly'e.r, por Jo qlle nadiepuede
alegar el ducotloámitllto de las mismas.

EtI eH contexto, debemos itldüar que EL CONTRATISTA o/ 111dtmanda arbitral

ha argumentado que el proceso de selecciónine/uyc ocho (08) PIP, los qm no implicaba que

se tratara de obras aisladas, porqm de haberlo querido aJí, la MML hubiera cOIl/JlJcado

1It1proceso por /tems, remitiindose únicamente o lo saialado eII los (ap/tlllos sobre el

valor re)frencialy al nijeto de las Bases Integradas,J a lo maniftstado el/ el bifOrme N"

25/20 15/MML/AP/UJR-jAP de jedJa 13 de marzo de2015, emitido por la

Coordinadora de la Obra; es Jear que EL CONTRATISTA alegaque nuestra Enlidad

reconocióla unidad del cOlltratoW IIn inicio)' que !Jugopretendió /lariar la na!l¡ra!ezade este.

De lo alegado por EL CO]",rTRATISTA, debemos indicar que la kfA1L siempre

ha reconocidoqut existe un contrato SJlsmto por ambas parles de afuerdo a lo señaladopor

las Bases Integradas, pero también, n cierto qm la .finaldad de la COIltI()((Jtoriaera la
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daboraáón de ocho (08) e>.pediwt!s Ilmicos de obras y SJI mpte/iva qúua"ón, los

males mentan (OJImi propios comp0l!f1Ites, tomo por ejemplo, SIISpropios cronogramas de

ol/ol/ce de obras que S¡l1IfI1 pam bactr ((J1Isfar la programación valorizada de /0

gemúóll de la obra, lo qlft amI/cm 11 ~emciOlus de obra indepmdienlts q1ft luego de su

m/mil/adán Jerían Ji/legradas, por /0 que SIl Ira/amiento ual rs como obras parcia/es con SlIS

propios pla~os m el I'Otlk,:!f) de 1111Jolo {(¡¡¡trato"determinando el tJt'onceJi/O atrasos de cada

Jlllflde la.robras, asi como tratawimto de !:J! l'%rizadr'JMs de manera intkpendienle, es decir

(oda PIP contaba con SJI pk11lilla de Ild/or;zocióny el control de avance se realizaba con los

nspet1l1'Os,altlldanOf de avance de obra mlonzado, inc/usiw tI Contratista procedió a

remitir ms fat1J1ras deforma indepOldimte, de amerdo (l lo súialado por la Coordinadora de

Obra W SJlbifor!m N° 012/2017/M1v1L/GA/CP/IYR. tal como se combara amxo

O), copia de la Valon'zación de obra N"09, dtl atado úiforme,

Por otro lado, EL CONTRATISTA file ti fuponsable de la elaboración de todos los

doO/mmtos técnicos qlle sJlstentan las dimensIOnes de la úifraestmrlura (l constmir e

implementar, las espu!fitacioms técnicas de sus componenles e insumas, los costoS) la

programadón de SIl ~je(Jfción,determinándose que en la etapa de ehboradón del expediente

timieo, EL CONTRA TIST A con Sil equipo deprq)'tCtistas especialistasdebió anticipar

y wperar todos los aspetlos, jnclmo /os de gestión ante los reguladoruy terceros, que

justamCll!e le permitan el dimtllsio.~t7r, especificar,presupuestar y programar la obra

correspondiente a los tÍ/ulos G4BLES SUMINISTRO E INSTALACIÓN,

COMUNIC~CIONES y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS, q"' "
¿'omose eNtiendeel elaborar un E.Yj>edimte Técnico (l nivel de ~juutión de obra; resultando

inopor/mlOmtonces, qlft EL CONTRA Y/STA que en determinado momento argumente

que parte de la obra en yeCtlc1ónse enCllmtra indetenninada por condiciones 11 observaciones

de teraras, más arín, que a conveniefllia sJQ'apretenda distomOnar los contratiempos

odginados por difidencias e11 la elaboradón de los expedientes técnicos como CtlJlSalde

atrasojlfstijitado en la ~jUJII:iónde la obra, tal como lo hiciera en su pedido mediante Carta

N" 079-20 15-SICE deftclJa 26 dt mm de 2015,

El pedido de reprogramación m la qemció,: de obra solicitada por EL

CONTRATISTA, fiif ol¿/eto de prommciamimto de EL SUPERVISOR

J' la Coordinadora de Obra, quienes mClliftstaban que debe dmegarse las reprogramaciones

de demcióJl de obra parciales, debido {/ qm las Cal(sasde demora en la ejemción de obras

parcia/es son responsabilidad de EL CONTRA TISTAy que nonnativalJ1flltt no existe

<5

\JJ
J-
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una ampliación deplazo otorgada al Contratista queprediJponga a la mtldad a aaptar se

"programe la ejecurlón rk obra, simdo qm romo se ha se,ialado ti proceso de selación por

paqmte '/O se wcontrada regulado JII tratamiento; ademas, 110 se w{{Jlltra/;a detmninado el

cronograma valon"zadl;de a!JOllade obra gellfT(l1toda //e~ qlft estaba pwdiente el inido de

la ejemción dt 02 obras pan:iah'J, más aUII si solo e>.úte 1m cOlltratoJ' pla:;.osdútilltos de

ejmm'ón para las ocho (08) obras pmTÍales; teJIiendoW melito, ademas, que las seis (06)

obraspamales, quejmTOII 0o/eto de solicitud de reprogramaciónpor wcontrarse atrasadas,J'a

habían vencido de acuerdo a su plazo de gÚllción establecido en SI/S comspondiwtes

expedimtes timicos de obra, los malu jueron elaboradospor EL CONTRA TISTA.

Ahora bien, no remita ¡'ú/to 10 indicado por EL CONTRATISTA al mia!ar

qm desco/Tocemosla existowo de la unidad del aJl1trato)' el plazo total del 'msmo,

simplemente exigimos el mntp/imimto dd contrato en razón a los oc/;o (08) PIP mmo obras

parciales, toda veZ que estos contaban consus propios expedientes timicos de obras, los males

tenían sus propios plazos de I!J~CfI(lÓn,plazos qT/ejueron dttmmnados en la elaboración de

cada expedifllü limito por el Contratista 01 calidad de consultor, los que 1/0 podnan

exceder el plazo total establecido en el contrato; ademas, debe quedar claro qm se trataba

de dos (2) prrstaciorm contractuales "elaboración de e>.pediente"y "o/wllión de obra",

situación que implicaba que para el inicio de la obra se aplicara lo !stableddo tII elArtímlo

184' de EL REGLAMENTO. qm regulaba sobre las cOlldidolltspara el imúo del

plazo de tjúTla'ón de obra, mrontrándose mtre estas la entrega de temno o lugar donde se

o/emtara la obra, si/Tlaciónque quiso bour imperar nmstra Entidad m la o/mfrló/} de los o/es

viales de ivIixico y Vene~rla, que para la delerminadón de fas penalidadu se encontraban

pendúntes; bechoque se mgó EL CONTRATISTA tontram'nimdo elartiC1fladodtado.

Finalmentt, es importante señalar t¡1!emulta ciertoqm EL REGL4JlJENTO de aquel

entonw, ¡1fe modijicado con posttrioridad (J la SJ/smpdón del contrato, esto esmediantt

Decreto Supremo N' 080-2014-EF publicada en el DIario Ofidal El Penfallo el 22 de

abril de 2014, en el reglamentaba el proceso de selecciónpor paqllete para la I!JÚUclÓfl de

obra, regulando e.rper[ftcamente in siguiente: "También puede collvofOrseprousos de

selecciónpor paquett para la o/úución de obras de similar naturaleza 11!J'acontratadón en

c01yunto resulte mas eficientepara el Estado en tirminos de calidad, precio y tiempo

frente a la contratación indeptttdünte. Las Entidades suscriben un contratopor toda obra

inr/uida en elpaquete. En utos taJOS,la parliapación perolanente.J' directa del residentey el

supervisor SOIl dtjillidos en las Bases por la Entidad hqjo responsabilidad, teniendo el!
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(oliúderaúónla complejidady magnitud de las obras a ejemtar". Qm si biw es cierto, es/a

modificatono esposterior {] la suscripción del contrato, el Contratista pudo haberse ceñido

estridamwte a su.finalIdady tratamiento &11 el desenvolt_imiw/ode la ~iemción contractllal

ell atan/o erafactible, toda I/ez qlfe muna d l'ario !tgal qm o.istía, que estmlOgwerando

problemas para l/n adecuadaejfCJlció,~am!radl/aJ, tal como lo estmlOpersiguiendo la En/idad;

sin embargo. EL CONTRATISTA J! meontraba rtllHenlt a cr¡¡irsea la nonnativa

lega/, que como se ha manifestado tll los párrafts precedenlt, no podría alegar el

dmOHocimientode la Legislación en lo qm nJPecta o lafalta de reglamentacióndel proceso

de seludón por paque1epara la ~ieC1lció}1de la obra, tmiendo en consideraciónal PrinClpio

COlIStitllcionalde Pl1blúidad de las LQ'ts.

En/onus confonm o lo expuesto, se Jo/¡eita qlft al momento de laudar ti Tribunal

Arbitral qlfe preside la prtsente C(lllSa,se sirva tmer presente el mérito dtl Laudo

Arbitral de Derecho expedido por los señom Arbitros Úliciano Barchi Velaochaga,

HltgO Solog1fren Calmel, y Elvira .\-farti1Jez Coco, emitido por Resoludón N" 15 de

fecha 09 de diáembre de 2011, quienes dtlmninaron roáles deben ser los alcancede un

con/rato, bqjo IfIla labor intnpretatÍt'a, q1fepINda e:>.plicaro declarar ti sen/ido de una cosa,

primipalmen/e el de mi con/ralo dudoso, ambiguo fJ ffJntrodictorio;para ello, los referidos

árbitros recogieron las pautas señaladas por S cognamiglio, tII el sen/ido qm: "La

interpretaciólI debe oncn/arse <1 determinar el significado más cometo del negocio, en

consideración a SJl jitnáólJ y a SJl ~fi(ada como acto de au/o"egulación de los intmses

particulares. Así las lOsas, es obvio qlfe la inlerpn'l<1áón debe guiarse diree/amen/e al

contenido del ae/o dispositivo qlle debe srr des/acodo en su significación completa, dentro

de JI/lO valoración amplia, pero también equilibrada de los puntos de vista e inünses

apuntas. JJ'

A continuaciónpasamos o exponer d~lJ/allCramI/mida el contenidodel laudojurispmdendal

titado, en e/ mal toman etJ mtIJ/a IaJ normas aplicables, al contenidodel Con/rato, tales

(Omo las normas de! Título m del Demto ugislatil'O.\T' 10 17 referidas a las

ContratadOlJeJ)' Ti/ulo !11 del &:glamento aprobado por el Demto Supremo ,r-..,r> 184-

2008~EF)' el Código CiviLprecisando qm para las normas que no llenaran 1fn vado

I~
o

• SCOGj',AMIGUO. !V11"/0. T""i" G,mm! d,1 Con/rulo. T,."d",álm dr Hll\TESTROSA, Fm,,,,,do. Um-lIrnid"d Exl,modo dr
Colombia_ Mtdd{i,,_ f983. Pi.!._236.
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/

e>"7Jtente,se debt aplicar J1IplelOliamente las di.rposici(J1leJdel demIJo público), ell

OUJtJIClOde isla! las del dercebopriliado; Jlúzdo osi e.-.:pommoslo Slglliente:

En su labor in/npretatiw, se afIJopresmle los StglllOlIeSpnllápios interpreta/ivos: 1)De

conservación del cont1;~to, por el mal mando 111/0 dálfsula dtl col//ralo ts

JIIscepti/;lede itlterpretarst e1Idos sentidos deberá tl//endem tIl oq/lél qm plttdt producir

algún qecto J '10 e1I ti qm !lagN/m ningunoi ii) La interpretación, (01110m/olo

Diez Picazo: "(..) debe dirigirst a que ti contra/o o cláusllla dismtida sea eficaz. Entr!

una significación que conduce a pri/IOr al (on/ra/o o a la cláltsula de qertos)' otra que

k ptrmile producirlos. debe optom por esta última "5; in) De la búsqueda de la

voluntad real de las partes, qm es la posiáón asumida por el Código CiPiI

Peruano cuando Jt presen/a algllfla discrepanciamIre lo dedarado por laspartes J lo qmndo

por ellas. En ijéc/o, en ti tí/timo párrafo del artkulo 1361 • de! Código Civil St rs/ablm

la presunción "úms tantum" q/Je "la dedaración e...•':presadaen e! ¡O/ltrato mpol1dt a la

/IOluntad(omún de la.rpar/ti) quiw niegue esa comcidenaa debe probarla"; y. Iv) De

la Buena fe, Cjue no es otra wsa que la aplicaáón de las ideas de umjianza J auto

responsabilidad en la interpretación,Así tenemos que: /1(. .) si lIf/a de las part!S, con SI!

exprestón o su dechración, sJ/Scitó en la otra una co'!fian:;.aell e! st1/tido orydilJamente

atribuible a dic!Jadee/aración, es/aparte l/Op"eck impugnar !SU sentidoy pretender que el

(ontrato tiflle otro diverso.

Asimismo, se precisa que la inte,pretación debe darse de manera sislemática, integradora e

histórim del Contrato, citando lo siguiente:

• INTERPRETACIÓNSISTEMATlCA.

La inttrpretadón sistemática es IOJa¡'01ISeCllenCÍade la l/lIldad lógicade! cotltrato,de tal modo

que ¿sle debe inltrprelam 01 función dtl Jtntido dtl co'y"nto de las cláuslllaspactadas.

Toda vez. que nl/estro ordenamiwto jun"dico acogeesle muanismo de illterpatadóN t!l el

artiCJIlo169' de! Código Ci/!Í~ m el qm se estableceqm: "Las dáuJlIlas de los actosjurídicos

sr interpretan las Jifia!por medio de las aIras, atn'bl!}illdoJ( a las dJldosase!smtido que

multe del co'!Juntode todas".

Asimismo, en la Exposición de Motivos dd Código Citil se e.-.:plicaqm: ':fe ba optadopor

1m critmo de inlerpre/adón inltrdept'nditntr o Jistemático q"e l/Optm!Íte 1010mterpretaáól/

J DlEZ.P1CAZO, Liit. FJ;nd""""!QJd, DmdJQ aá! P"nú"om'al. Vo/"""" T. EdtlonoJ Cm/tu. ¡\[orlrid, 1993. Pág,396.
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aisloday exc/¡!ye la posibdidad de q/lt puedan alegarsepactos contradicton'os,pues cada

dáusJlla debe ql/rdar enmarcada dentro dti coJ?i,mtodti actoi",idico y, por tilo, para

elllvntrar ti smlldo de cada clá!fmla es imprtsdndible encontrar el sentido de las demás. ,r;

INTERPRETACIÓN INTEGRADORA.

E"la intnpretación integradora !JO se a/n"b~e 01 los contra/antes una zi,tmcidn común mayor

qlle la que ellos !Jan /mido al momento de ,:ofltratar, sino que se le agrega loque por

Imluntad extraña (la del ordenamientojurídifo), de fodas malleras debe incluírsele.

Interpretación Histórica .

En este caJa serán }'olorados, prilldpa,t"llwle, los antuedentes qm permitirán e:..plicar

lo que el COI/tratosignificapara lasparles, las drmnstancias que rodearonSI( celebración,así

tomo /0 f{JIIductaposteríor seguidapor las partu. Se trata de nalizar lln esfl/dio de todo el

"llar cMtraclua!', empezando por la jase de la celebraciónde! Contratoy continuando con

la ejemción de lasprestaciones, a la luZ dd pnllCipio de la buma fe, según lo dispuestopor e!

artículo 1362~del Código CiviL

56.- Conc/¡Iyndo, la jun'spmdencia citada, que debe utiliwm todos los mecanismos de

i"terpretación anten'ormrnte seiialados, qm permita integrar cada una de lasprestaciones

que fOrman el contenido del Contrato (en las cláusulas de! Contrato, Bases Integradas,

el Expedientr Témit"a, la Oferta Técnica)' la Oferta Ecofl(jmica de SICE SA.), con las

110m/as imperatiJlas perfinmtes, con el 0o/cto de dilucidar el contmido exacta de la

rdaáón ob/igatona mada par las partes, aunándose las nomJas imperativas dd Decreto

Ltgis/afitm No. 1071y su Reglammto, así como las del Código Civil, que suplefan'amtnte

integrall el colJlellidocOl/tractual,preil!f!!ándosela cobereJl/:iadel ordenamitnto ;J(ridico; así

fOmo, la ,"ondllcfao comporlamiento de Ia.r parles en la preparación dr las pnstaaanes

contractualesy en la espontánea ~jetllcidn dt las mi.rmas (sobtt fado CIIandotodavía no

f.\.7stialllemas tontrolJerlidos)por ser mi signo il/d"bitado de lafOrma como en esemommto

wtendíal/ el contrata que 101ligaba, olJolizando en antecedentes histán'cosde la etapa pre-

fOllfractHal,ton el oJ:;da de encontrar el smtido de la wl:mtad de !aspartes al momento de

te1ebrarel Contrato; Im/Hntadque debemos encontrar e1I el contenido de las propias r1óusulas

)J::

" Gjdi~ G,'I!. E'1)(NáÓil d, ,\tOlú'Oi)"Conm!lanor. To"'" t 1. Op. Cit. Pigi. 297.J 298.
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. C01ltotal prescindfllcia de la dmominación q/le lasPtl/1es le diero!la dichas cláusulas eJI el

C01ltralo- dt las Basa Inkgrados'y de la ofertagaJIadora,porqlft lo qm debe tol/siduarse

que los cOI/tratosSOl/ lo que SOIljmidicammte !Jablando, CO!ltotal illdepmdollia de la

d(flominación que laspartu pudieran habede atn'buido a/nllSmo o (/ SIISddllS/llas.

5.5.4M Referente a los numera/es J al 5 del rubro plazos para la

elaboración de los expedientes técnicos y para la Ejecución de la

Obra, y numerales J al J dci rubro Cronograma de Avances de Obras

Parciales, nos renu'tirnos a Jo indicado por la Coordinadora de Obra

en su Informe N° 012/2017/MML/CP/LPR, en el cualmanifiesta

lo siguiente:

Qm EL CONTRATISTA ,if fncOIltrabaa cargo() SIlI,'t!Z,de elaborar los o,ptdientes

técnicos ¡] nirle/ dt o/úllcióJ! de cada obra, cJ()'oscoI/tenidasmtre otros daCJImentos/éOlicas

figuran el calmdaria de al!ana de obra valon'zado concordado COI/ el cronograma

Gantt, lo que conlleva a es/ablm:r que cada obra /enga Silpropio preSflpmsto de obra

y plazo de qC(l(ción,) qUt a Stl llfZ constittrye un Prq;'edo de ItllJtrsión Pública d(darado

viable con sus rtJpectivos códigos S1\,rJP Es así q1le, dtlrante la ejumidll de las obras

parcia/u, eltra/amien/o de las l'alorizacionesfll~ demanera indrpeJIdiente,es deár mda PIP

c01ltabaCOl1su planiUa de wlorizacitin y el con/rol de afI(J!/i:ese rralizaba fOil los respetti1lOs

calendarios de avallce de obra f)alorizac/Q,lIIe/uipe el Con/ratis/a proaditi a remitir sus

facturas defirma independiente (se do/unta 01 el anexo 03, ropia de la Valonzaátin dt obra

NrJ9 m ,1Inft=' N'OI2/2017/.\IML/CP/LPR).
Asimismo, señala que EL REGLA1UENTO ha establecido sabre los calmdarios dc

a!J(Jncede obras valorizados, ti at't1llceacum/flado versus el at't1fl((real ammulado al áerre

de cada valon'zaáóll que se !IICUUI/rtpor debajo del 80%, el wprrvúor o Inspector deberá

exigir 11EL CONTRATISTA JIIIcaltndan'o acelerado,toda ¡'ez q1ft de illC1lmplirse tII

la prtixima valorizaátin conllevaría a una intervención econtimi(a o asolución de rontrato.

Por o/ro lada, úldica q1ft remIta imporlanlt mmáf)nar lo agulado en el Dure/o

Supremo 01'-79-Ve, (fJ StlS tlmpliaton'as y modificatarias, complemetl/ada por EL

REGLAAfENTO, tS!ablec(fJ que para la aplicación de la jónmJ!a polindmica

de reo/uf!e de precios, el pago por parle de la Entidad debe ser basta el último día del

mes siguiente que {f)m:sponde {/ la t'alorizacidfl, en c/.(J0mes debe reCOlloarseel wgits!e de

prrcios. Es decir qlle, dt considerar la obra "AfgOramimto de la Red Smuifón'w D" CO/l

50
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Ifl/lílli((l pla::..ode 240 d¡{u (alwdado, el pago por la aplicaciónde lafórmula polinómica di

reqjll.rlrde precios en los 08 pre.rujJllulos de obra, rembaria 111/ mOl/lo txeesitlO, lo cual

represwlaría Uf! perjl/ido (¡'onómicopara la Entidad

EII ese s(l/liJo, dt lo t>.presadodemoslrarla la impoftancio del calendario de (JIJaIleeobra

IJa/ori::..ado.dommenlo tlcni((l ((111 el mal EL SUPERVISOR o ¡lIspeclorse valepara

corroboreJI! copaefdadtécnica, logisticaJ optratill(;

COfu1J!}wdo, qfle si EL CONTRATISTA ti Sil })(Z COl/mltor discnminó segúI/

las magnitudu de (oda ohra,pla::..osinftriores al plazo controctllal de 240 De segrín(Ollsta

en cado E.xpediente :Imico aprobad!)J tamviitl I'n las valorizaáones de ohra; lo razonable

u qm utos pla::..os de ljúllfÍón .f( mmpla!!, lo mal file adverlido por EL

SUPERVISOR, qll1tn a SI/ vez mommdó la aplicación de las penalidades,

VI. - RESPECTO DE LAS PENALIDADES

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO,

ampliaciones

Debe lenerse en cllenta que la opi/ca.ión de penalidades estál/ regllladas por

lo estab/elido t1I los arlimlos 48° y 165. dt' L4. LEY Y EL REGLAftfENTO,

los males estableten lo stgllimte:

41.- Prestaciones adicionales~ reducciones yArtículo

El COl/tratista podrá solicilar la ampliación de! plazo pac1atk por atrasos y/o

paralizaciones ajenas a su voluntad, debtdamente comprobadosy q1fe modifiquen el

cronogramacOfltraf/HaL

Las dismpancias respecto dt la prtJculmcia de la ampliati';I/ del plazo semue1lJ(n

de conformidad con lo establecidoetI el inciso b) dd articulo 40 de lapmmle norma.

Articulo J7S,-Ampliaci6n delplazo contractual

Protede la ampliación delplazo t1l los siguientes casos:

l. Cual/do st apmeba e! adido/la/, siemprey cuando 4écle el plazo. En este caso,

el Contratista ampliará elplazo de lasgar,mlíaJ q/lt hubiere otorgado.

2. Por atraso! oparali;.aáones 110 implftablts al Contratista.
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J. Por atrasos ° paralizaciones en el cumplimunto de la orlJteáOI/ del COl/tratista por

culpa dr la Entidad,y,

4. Por casofOrtuito oftterza mq)'Or.

Artículo 48.- Intereses y penaJídades

En Casode atraso en elpago por parle de la Entidad, salIJoql/e se deba acasofOriJlito

°fuerza fII,!!or, ista reconourá al contratista los intereses legalescorrespondientes. Igual

derecho romspomle a la Entidad 01 caso sea la acradora.

El contrato establecerá las penalidodu qm deberán aplicarse al mltratista aNte el

inftlmplimlento úyustificadl) de SIIS obligacionesfOJltracttlales,de amerdo d lo dispuesto

CH el Reglamento.

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO:

Fx Plazo en dias

Donck F tendrá los siguientes valores:

a) Para plazos menores ° igna/es a sesmfa (60) dias, para bitlUS, semtmJS

y t;júuciólt de obras:F = 0.40.
b) Para plazos mqyom a mt.'l/a (60) dias:

b.1 Para bienny semicios:F :::0.25

Artfculo165.- Penalidad por mora en la ejecución de laprestación

En Casode retraso i,!jllstificario en la qeC1Jctónde las prestadonts o,?jetodel contrato,

la Entidad le aplicará al contratista U1/apenaitdad por (ada dia de atraso, hasta por

1m monto máximo eqmvalente al mezpor ciento (10%) dd monto del (ontrato vigente

o, dt ser el caso, del itml que debió ejfClltar.re.Esta pwahJad será dedllcida de los

pagos IJ cllenta, delpago final () en la liquidación final,' o sifllese l/emano J( (obrará

del monto resultante de la ~jeClfció"de las garantías defiel mmplimiento opor el monto

dIferencial depropuesta.

En todos los casos, la penalidad se aplicará atltomáticammte y se ca/mIará de amerdo

con la siguientefórmu/a:

F= 0.15

O.10;\' MontoPenalidad diaria =

b.2 Para obras:
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Tanto el mOJ/to lOmo el plato se "".jierm, según corresponda, al rontrato a ítem que

debió geCJ.ftamo, en caso que estos involucraráN obligado1Jesde geC1ldónperiódica, a la

prestación parrial quejuera malrria de retraso.

Citando se Ileglled cllbnr el monlo m,v.:imo de la penalidad, la Entidad podrd resolver

el (O}/tralopor II1Cl1I!Jplimimto.Para tjtCloS dd fá/cJflo de la penalidad diana se

cOl/sideraráe!mOJltode! contrato íligmte.

Artfculo20J".- Procedimiento de ampliación de plazo

Del/tro de los (15) días siguíentu de wncluido e! hecho invocado, el Contratista o Sil

representante legal solicitara, mafltijil:ará y swtentara Sil solicitlld de ampliación

de pla:::.odnte el inspector o mpmlÍJor, según comsp01lda, siempre qrle la demora '!/tcte

la mM crítica de! programa de gwtáóll de obra vigentey el plazo adicional resulte

Iluesano para la culminación de la obra.

El inspector o mpervisor emitirá un illjol7J1eexpmando opinión sobra la SOliCitlfdde

ampliación deplazo y lo remitirá a la Entidad, en 111/pla!{fJ 1/0mqyor de siete (7) días

colltddos desde el dio .riglúmlr de presentada la solicitud L1 Entidad rtSolverá

sobre didJa ampliacióny notifirará SJl decisión al Contratista en IInplazo máximo de

catorce (14) días, contados desde el día siguien/t de la recepcióndel indicado i'!fOnne.

De no emitirse prolltll/damiento alguno dentro del pla!{fJseñalado, se considerará

ampliado elplazp, bo/0 responsabilidad de la Entidad,)' que toda solicitud de ampliación

deplaiP debe cfectllam dmtro delplazo tigm/t de ejeCHciónde obra,ftera del cual no se

admitird las soliátlldes de ampliaáollrs depla::(f!.

VI.- RESPECTO AL CÁLCULO DE LAS PENALIDADES

Al 11 d!jlfnio de 2015, ficha de término contractlld/, los avanc!s aC1JmulaCÚJsde yúuci'¡"

de obra de los seis (06) Pro)'tt10J de Inversión Pública, sobre los que infonnó el

SUPERVISOR,jlfeTOlJ los S¡[pielllrS:
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Del O/adroprecedente, se evidenciaque las sús obras no rondlfYeTONm laftcIJaprogramada,

por tal motivo el SUPERVISOR propuso las pellalidades mediaJlIr Carta N"067-2015-

CONSORCIO lJ.MA D, a /mt'és dtl lnfomu Mmsual N"09, romspondimte al

mes de junio dtl 2015, en e! ~11ale.ftctuó el cálado de dic!Jaspmalidades máximas y

acumuladas m las que EL C01VTRATISTA habría i¡¡mm'do 0111 dejllnio de!2015,

de acuerdoa los cronogramasde al'ancede obrasparciales que difieren de!pla:;:.ode 240 días

calendano establecido en e! contrato, las mismas que asdmden d la suma 10101 de

5/.7'958,676.63 (Sitie millMes I/ouecientoscincuentaJ' ocho mil seiscimtos se/mta J seis

CM 63/100 soles), que repmmta e! 31.25% del monto del contra/o vigeHte.

Asimismo, se eftctuó el cáklllo de las pt1lalidadu máximas permisibles determmadas eH el

artículo 165" de EL REGLAJ.lfENTO y en las que EL CONTRATISTA

habríainctlrn'do al 11 de TlIlIio del 2015 las mismas q1ft asdelldw a la suma

de 5/.1 '690,647.65 (Un millón seiscientos Noventa mil seiscientos marenta y

sitte con 65/100 soles), que representa el6.64% del monto del con/rato vigmte.

66.- La Entidad revisó lo informado por el SUPERVISOR J ifect1!Ó e! rualOlló

de laspenaltdades, dando como resultado un importe de 5/.7'958.676.63 (Siete

mJ1lonts novecientos cincuenta'y otila mil seiscientos setmta y seis 1"1)1/ 63/100

solu), que repnsw/a e! 31.25% dd monto del (()ntrato Illgwte, fOmo pmalidad

máx'tllla. De aCJlerdo a lo rstabluido eJI el artlmlo 165' del Reglamento. la

;;
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penalidad máxIma a aplicar es el 10% dtl monto coI/tractllal vigmte, lo cual dio

como resllltado el importe de S/.1 '622,987.65 (Un millón seiscientos veintidós

mil 1l0lJeCielltOSoc!Jmta J' siete COIl 65/100 so/es), qm representa el 6.J7% del

monto del contmto l-'igmte. Dicho recáklllo se refleja en ti .A..1\,TEXO N"OI.

V/U- RESPECTO A LOS PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN

DE OBRA Y EL CRONOGRAMA DEAVANCE DEOBRAS

PARCIALES.

remitir slIS/aclllras de forma indepmdimte. Se adjunta en ti anexo 03, copia de

la I/alorización de obm N"09.

aMnte de obras tia/orizados, ti avance ammlllado J)(rsus el avance real aCflmulado

(J/ áem de (oda valorización que se encuentre por deb% dtl 80%, el s«pernsor

o Inpector d,berá exigir al contratisla 1m calendario acelerado, toda ttZ que de

illCJ/mplim f1I la próxima valonzacióll conllevaria aUlla inte11!mción económica o

resolución de co11trato.

Debemos señalar que ronfomle se ha e:;..pmsto, EL CO.J.,\¡lRATISTA se encontraba

11 targo a Sil ve:;:, de elaborar los exJwiiwtes témifOs a nivel de qeCllción de cada

obra, C1!J'OScOlltenidos mtre otro:, dOCllmentos técnicos figllran el calendario de

al'alla de obra valorizar/t; cOllcordad.o CM/ el cronograma Cantl, 11) que conl/eva

11 establuer 1m cada ohra tmga Sil propio presupllesto de obra J plazo de qÚllción,

J' qm 11 Sil veZ constitt!Yt 1m ProJ'ecto de Inversión Pública declarado viable fOn

SJlSmputirJOs códigos SNIP.

E¡ así que, durante la 9~C1/ción de la¡ obras parciales, el tratamimto de

las /lalorizociolUs /m de mallera illdepmdienle, e.r decir cada PIP cOlltaba COIlSil

planilla de valorización y el fOntrol de onJI/ce se realizaba con los respectivos calmdanos

procedió (J

!la establecido sobre los calmdanos de

de allal/fe de obra valorizado, ind".':iJ)( EL COl\7RA.TISTA

Asimismo, EL REGLAMENTO

Por otro lado. es imporll.mte señalar que ti Decreto Supremo 011-79-Ve, en sus

ampliatorias y modifitatorias, cOlJ";plmltl/tadapor el &glatlimlo de la Lry de

Contratadones establecen que para la apliftlción dt laJo/mula polinómica de reo/uste de

preáos, el pago por parle de la Entidad debe ser basta ti último día delmfS ¡jguiente

qm correspondea la valmizaúóJl, en m)'o ma deiMrecollocerseel reo/usle deprecio!.

55



Proceso Arbitral seguido por SOGEDAD JBÉRIC1 DE COJ\;STRUCCJONES
ELÉCTRICAS SA -SICEyMUNICIPAUDADMETROPOUT.1N_-l DE U~IA

Es decir que, de cOl/siderarJo obra "¡Hr/oTamiento de la Rtd Semcifónra D" con 1111 ¡f,¡ia;

plazo dt 240 dias calendano, elpogo por la aplicación de lafórmllla polinomica de reqjuste

deprecios en los 08 prmplleslos al: obra, resultarío un monto exmilJO, lo mal repnswlaria

Jmperjuicio ((onÓmicopara la Eq/id'1d

En ese sentido, de jo expre.rado re dulJtlestra la impot1onáa de! coltlldano de avul/u obm

II(Jlon"zado,dOCllmmto licnko COI! el Clfal EL SUPERVISOR se vale para fOIltrolar

y tlfrificar el desempúio de EL COl\lTRATISTA, resultados que simen para q/le Iu

Entidad corroboreSil capacidad técnica, logisticay operativa,

Entonces si EL CONTRATISTA a Sil vez Consllltor discrimitló segúl/ las magl/iludes

de cada obra, plazos i'!ftnom al plazo (fmtra(/:101 de 240 D.C según IOnsta ell mda

Expedienlt técniw aprobadoy también en las valorizaciones de obra: lo razonablr es qU(

utas plazo.r de 9fcucirin se cumplan. lo cual fm adl'frl1do por EL

SUPERVISOR, quiw a su vez recomendó la aplicación de las pwalidades.

Por lo expuesft) la msenta considera que se deben aplicar las penalidades propuestas por la

SlIpervisiól/ para la 9úuclón df la obra "Elaboración del E:>.peditlllt TéC1licoy "E;jeCllúón

de la Obra: Mejoramiento de la &0' Semajririca D - Provincia de lima", debido a

que EL CONTRATISTA /la conc/If)'rilos trabqjos de las 06 obras parciales los males

tmiall un plazo de 9úlIción indepCJIdiente.

Finalmente debunos mialar qm dt lo (XPl/estoy Jos artiwlados desenios, se desprende qm

la caria objeto de controvenia f/le notijicaJg en fecha 20 dejidio de 20 15, tmiendo EL

CONTRA TISTA qllJ'n('e(15) dfas hábiles para solicitar e! aroitrqje t'Omspolldimte; sin

embargo, esta pretensión recién1m pmentada en fedJa 29 de enero de 2016, habimdo

trallscumd{) en exceso el plazo para qm esta preknsión sea sometida a la soll/arin de

controversia mediante arbitraje. De esta mallera, se aprecia qm EL CONTRATISTA

tenía hasta el 1J de agosto 2015 para someter arbitraje la citada pntensirin, eadl/calldoel

derechode someter arbitrqje la njerida pretalSló)1

Asimismo las pwa/idades dete1i?liJladaspor EL SUPERVISOR, iliformados en Slf

opnriunidad mediante Carta N"023-2015-C01\"TSORClO U1vl./l D defedHJ 05,06.15,

se etlmetltran legalmente establecidas dentro del marco contractual, las mismas que /;abria

inmrrido EL CONTRATISTA hasta el 31 de Mq;'o del 2015, por atraso

if!Jusltfieado en cada una tÚ las sús (06) obm.rparciales, recalculadasy atillalizadas al 11

tÚ Junio dtl 2015, que asdtl1deJI a la Suma Total de S!
MIllONES NOVECJE1\rrOS C11\TCUEI\iTA

7'958,676.63 (SIETE

Y OCHO MIL
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SEISCIENTOS SETEI'TA y SEIS CON 63(100 NUEVOS SOLES), mma

que representaú 3125% del monto del contrato vigmle,)' que en aplicación al artículo

165" de EL REGL1JvIENTO Ú IJiOiltOmáximo, 10% dú contrato es SI

'622,98765 (UN MILLON

NOI"ECIEI>TOS OCHENTA

SOLES)."

b. Medios Probatorios

SElSOENTOS VEINTIDOS MIL

y SIETE CON 65/100 NUEVOS

14. LA ENTIDAD ofreció y presentó Jos siguientes medios probatorios:

Cálculo de penalidades del proyecto

Copia del Informe Mensual del Supervisor N° 08

Copia del Informe Mensual de Supervisión N° 09 y valorización de obra N" 09

Copiade EL CONTRATO

Copia de las bases integradas

Copia de las caros cursadas

VI, AUDIENCIA DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

15. Mediante Resolución N° 11 de fecha 20 de junio de 2017, EL TRIBUNAL citó a las

panes a la Audiencia de Fijación de Puntos Contravenidos para el día 07 de julio de

2017.

16. El día 07 de julio de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Fijación de Puntos

Controvenidos con la asistencia de ambas panes.

17. En ese contexto, EL TRIBUNAL determinó los puntos contravenidos del presente

arbitraje de la siguiente manera:
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A) Respecto del escrito de dem~.nda presentado el22 de julio de 2016; así como

de la contestación de demanda. present~da el 5 de octubre de 2015.

a.l) Sobre la Primera pretensión principal:

Determinar si corresponde o no declarar sin efecto Jegalla cana N° 109.

2015.MMI. ..GA emicida por la MUNIOPAUDAD, recepcionada con

fecha 20 de julio de 2015.

a.2) Sobre la Segunda pretensión principal:

Determinar si corresponde o no declarar la no procedencia de la

imposición de penalidad alguna por parte de la ..MUNIOPAUDAD a la

demandante, ni la resolución del Contrato N° 009-2013.?\1ML-GNSLC,

por las razones expuestas en la cana N° l09-2015-:MML.GA

a.3) Sobre la Tercera pretensión principal:

Determinar si corresponde o no ordenar a la !'v1UNIOPAUDAD de

abstenerse de realizar o ejecutar cualquier acto administrativo, arbitral,

judicial o de otra naturaleza conducente a imponer a SICE la penalidad

mencionada en la cana N° 109-2015-lv1Ml-GA o la resolución del

O:mtrato N° 009-2013-MML-GNSLC.

a.4) Sobre la Cuarta pretensión principal:

Determinar si corresponde o no ordenar a la ..MUNIOPAUDAD el

pago de las costas y costos que el presente arbitraje se irrogue.

A) Respecto de las costas y costos, el Tribunal Arbitral determinará su

distribución.
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VII. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

1. Medios Probatorios ofrecidos por EL CONTRATISTA:

18. Por pane de EL CONTRATISTA se admitieron como medios probatorios los

documentos ofrecidos en el acápite "Medíos Probatorios", descritos en los numerales

1 al 29, los cuajes acompañan al escrito de demanda arbitral de fecha 22 de julio de

2016.

2. Medios Probatorios ofrecidos por LA ENTIDAD:

19. Por pane de LA ENTIDAD se admitieron como medios probatOrios los documentos

ofrecidos en el escrito de contestación de demanda de fecha os de abril de 2017.

VIII. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

20. Mediante Resolución N° 20 de fecha 23 de rrurzo de 2018, se citó a las panes a la

Audiencia de Informes Orales para el día 18de abril de 2018.

21. En la indicada fecha se llevó acabo laAudiencia de Informes Orales con la asistencia

de ambas panes.

22. Seguidamente, EL TRIBUNAL concedió el uso de la palabra a EL

CONTRATISTAypostenormeme a LA. ENTIDAD.

23. Posteriormente, se dio por concluida laAudiencia de Informes Orales.

IX. PLAZO PARA LAUDAR

24. Mediante ResoluciónN° 22, EL TRIBUNAL fijó el plazo para laudar en treinta (30)

días hábiles, prorrogables por treinta (30)días hábiles adicionales.
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X< CUESTIONES PRELIMINARES

25. Antes de analizar la materia controvenida, corresponde confirmar que el presente

proceso se constituyó de acuerdo 21 convenio arbitral antes transcrito.

26. En ningún momento. dentro del presente proceso arbitral, alguna de las panes

impugnó o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de

Instalación del presente proceso.

27. la demanda ycontesración fueron presentadas dentro del plazo correspondiente yde

acuerdo a las reglas establecidas en el Acta de Instalación de EL TRIBUNAL.

28. Este TRIBUNAL ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las partes.

XL CUESTIONES PREVIAS

29. Antes de resolver el tema de fondo, EL TRIBUNAL deberá analizar la excepción de

caducidad deducida por LA ENTIDAD y formulada como objeción.

1<EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD

a. Posición de LA ENTIDAD

30. A continuación, transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD contenidos en su

excepción de caducidad formulada como objeción, presentada el 05 de abril de 2017.

"IL- CUESTION PREVIA

2.1 COllmotltiO de la Jolicit"d de arbitrqje de IItleJfra contra parte, conficha 07 de marzo de

2016 al C011teJfar,Jeformuló objeción a la pretensión i) que se declare sin efecto

legal alguno para nuestra empresa el contenido de la carta N° 109-2015-

M.J.'t1L-GA de la ./tlunicipalidad AfecropoJifana de Lima. Porhaberi"mm.do fII

;o
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famal de caduádad, toda lle::.:qlle habría Irmmmrido elplazo tri exceso dada qm la citada

carlajm rmpáollada por ISCE ronfetlJO20 dejlllio de 20 15,y que la solicitud de arbitraje

data de júho 29 de enero de 2016, sl,¡;erando el pla:;;p contenIdo para la solución de

((mtroversias al amparo dtl numeral 52.1 de! articulo 52 dtl Reglamento del Decreto

ugislatilm 1017.

2.2 Pedido que el Tribunal Arbitrall!o IJa emitido prtJ1Ilmciamiento,por lo qm, antes de

(ontÚ/1/(1r(()JI e! trámite delpromo arbitral, en salvaguarda del debidoproctSOy derechoqlle le

asiste a los partes SOLICITO qlle el Tn"bunal Arbitral se pronllncie expresamente

sobre la objeción formulada al contestar la joliciü/d de arbitrqje.

IIL- CONTESTAMOS DEMANDA.

IV,- REAFIRMAMOS LOS ARGUMENTOS DE CADUCIDAD

RESPECTO A LA PRETENSIONES DE LA DEMANDA i) Se declare

sin efecto legal alguno para nuestra empresa el contenido de la carta N°

J09-2015-MML-GA de la Municipalidad Afetropolitana de Lima. DE LA

DEMANDA ARBITRAL.

4.1.- La Carta j\¡TO 109-2015-MMLGA remitida por la Gmncia Administración fue

mibido por EL C01VTRATISTA tn fulJa 20 de julio de 2015, EL

CONTRATISTA somete a arbitrqje por ser olvdo de controversia, conftrme esposible

apmiar de la solicitud de Arbitraje, pmmtada enficha 29 de mero de 2016; por el cual

rw¡fta jmportrmte remitimos (/ lo rst@ircfde €JI la drro,gada1..{y de Contrataciones del Estadg,

aprobada por Decreto úgis/atilJ() N° 10 17,yModificatorias (en adelante, L4 LEy),y a lo

estaMcido en el drrogado EL REGL4J4ENTo'y modificatorias, que en ms siguientes

ar/ímlos preciJa: (... )

'¡'.2.~CO!lformea lo e.>..pJltsto,y los artimlos desmios, debemos e>.presarque la Carta N°

109~20 15-A1ML-GA materia tk arbitrqje, es ClIcsnonadapor EL CONTRATISTA,

a razón que la misma expresa sobre las pnJalidades máximas y ammuladas que habría

inmrrido al11 de)lmio de 2015, t'inmladaJ al monto má.>"7mOde la penalidad que podría

fO!lllt/N¡ra l/IIO resolución de contrato,por lo que comspontk se apliqJlt el artículo 170° del

ReglalJlfllto, el mismo que regllla sobn el plazo máXImo de quince (15) días hábiles para
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someter arbitraje aquellas contrOl'ersiasrelacionadas CM la resol/lClonde (Ol/trato, 1m es el (OJO

oé""to de análisis.

4.3 Siendo así, se o/lscroa que la carta 0o/do de contrOlltrsiajite lIotifirada por la MML el

20 dejulio de 2015, por ti cual le (om:spondía a EL CONTRATISTA quitl(e (15) dim

bál"j(J para solicitar el arbitro/e respativo; sin embargo, rstq,tmtmsirin ruiin/lIe'preswtqdq

enJitcba 29 de enero 2016. babiendo trqllfc/mide e/plazo eII e.Yl.'esoparaque estqpretmsirill

sea sometida (J arbitrqie. toda vez, que tenía basta el1) de qg.estede 2015para bm'erle.

4.4 Lo caducidad 01 swtido rstndo t7ÚU a ser lapérdida del dmr/JO a entablar l/l/a demanda

oproseguir la demolida iniciada (// virtud de l/Obabersepropmsto la pretensión prúlCIpal dentro

delplazo mialado por ¡ry. Desde elp,mto jllnmco la caducidad impOlta extilll10ny terminadón

del deruho de acdófl, por no haber ejautado el dml'!Jo opor /JfndmieJlto delplazo fijado wla

Iry.

Portilo,conforme a Jo expuesto se encuentra probado el término del plazo

para peticionar el arbitraie ypor consiguiente someter a controversia la

Carta N° 109.2015-M7lfL-GA emitido Dorla Gerencia de Administración,'•
(. ..)"

b. Posición de EL CONTRATISTA

Pese a encontrarse debidamente notificado, EL CONTRATISTA no absolvió la

excepción de caducidad formulada por LA ENTIDAD como objeción.

C. Posición de EL TRIB UNAL

32. LA ENTIDAD interpone excepción de caducidad contra la primera pretensión

principal relativa a que se deje sin efecto legal la Cana N° 109-2015-:MML-GA, pues a

su decir, tal carta fue recibida por EL CONTRATISTA el 20 de julio de 2015 yal

haberse presentado la solicirud de arbitraje el 29 de enero de 2016, habría transcurrido

en exceso el plazo de quince (15) días hábiles para iniciar el arbitraje señalado en el

numeral 2 del articulo 52° "del Reglammto de! Danta ugislativo 1017".
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33. En vista que el proceso de selección que dio lugar a EL CONTRATO data del 23 de

agosto de 2012, corresponde la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobada por Decreto Legislativo N° l01? (en adelante LA LEY) Y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo >J'" 184.2008-EF (en adelante EL

REGW\.MENTO) sin las modificaciones realizadas mediante la Ley N° 29873 yel

Decreto Supremo N° 138-2012-EF. toda vez que según la Segunda Disposición

Complementaria Transitoria de la Ley N° 29873, los procesos de contratación

iniciados antes de la entrada en vigencia del tal Decreto legislativo se rigen por sus

propIa" nonnas.

34. Por ende, tales modificatorias se aplican a los procesos de selección convocados a

paror del lO de setiembre de 2012~, lo cual, se reitera, no ocurre en el presente caso.

35. En ese orden de ideas, el artículo 5r de L4. LEY aplicable a la presente controversia

señala:

''ArtIculo 52.- Solución de controversias

(. . .) Los procedimiwtos dt conciliaciónyl o arbitrqje deben solicitarse Ul cualquier momento
(/(/tenor a la/ed;a de mlmiJlmión cid contrato. (. . .)"

36. Como se puede advenir, el texto del artículo 520 de LA LEY aplicable al caso, no fija

un plazo de caducidad; por 10 tanto, de conformidad a lo dispuesto en el anículo 510

de la Constitución del Pero que establece el principio de la jerarquía de las nonnas, así

como lo normado en el aruculo 20040 del Código Gvil, por el que se dispone que los

plazos de caducidad los fija la ley, la figura de la caducidad no puede ser aplicada en el

presente caso.

37. Sin embargo, no puede dejarse de lado que el aruculo 520 de LA LEY señala que la

conciliación y/o arbitraje deberá soliciurse en cualquier momento anterior a la fecha

de culminación de contrato; por ende, EL TRIBUNAL deberá analizar si

efectivamente EL CONTRATO ha culminado o no.

I Véase el Comunicado N° OJ5-1011.0SCE/PRE.

!~
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38. En cuanto a la culminación del contratO, el amculo 420 de LA LEY indica:

"Articulo 42.- Culminación del contrato

Lo! contratos de bientJ y Sfn1ciOJ w/minan CO/1la conformidad de rmpáólI de la ú/Ilma

prestación pactada y elpago com.rpolldimlr.

Tratándose de contratos dr ~¡wmii1/ o (Mm/toria de obras, el tOlllrat() mlm;,¡a ((m ja

liquidación y pago comsprmdimle, In misma qlfe smi elaboraday prrsmtada a la Entidad

por ti contratista, según losplazos JI requúitos seña/ados f!I ti Reglammto, debiendo aquélla

pronunciom en un plazo máximo fijado lambiin en d Regiammto bqjo responsabilidad del

funcionario correspondiente. De l/O emitirse reso/udón 1) acuerdo d,b¡damenü fundamentado tn

el plazo antes señalado, la liqmdación pmentada por el contratista se tmdró por aprobada

para todos lo.! efectoslegalts.

El expediente de contrataci6n !( arrará con la culminación del contralo."

39. Al respecto, la Opinión N° l07-2017íD1N señala:

"

"2.1.2 Dicho lo anterior, es im.Portanteseñalar qm el artículo 149 del OJllenorReglamento,

m Sil pnfmr pómifó, establtda qtte "El contrato tiene IJigenciad(Jdr tl día siguirnte

de la JJfmipción dr/ dr)(Jfmentoque lo contiene o, en JJf caso, dude la ruepá6n de la

ordm de compra o de serl!láo.';. mientras que, rn su tmu pán-ajo, dispo"ia qlft ''En

el caso de ejecución.) conmltoTÍa de obras, r/ contrato rige bOJta el amsentimiellto de

la liquidación,} sr ifectite e/pago cormpondiente. "(El subrq)'ado es agregado).

Esto último concordaba con e/ segundopárrajO del artículo 42 de la anterior Ley, el

Clfal indicaba que 'TratántÚJse tk contratos de ejecuci6n o consultada de obras, ti
contrate mlmina con la liqllidadÓn)' pate femJjNndintlf (... )'~ Por Slf parle, el

primer pá"ajO del arlÍcfllo 212 de/ affÜrior Rtglammto mlalaba qm 'Lwg!! de

haber quedado consentida la liquzdaci6ny ifectuado e!pago que comIPonda, ctflmina

dwnitivamcnte e! contnlto)' se cierra el e>..pedimtere¡putivo. " (El slIbrqyado es

agregatÚJ).

Como se aprecia, la antm'or non?Jativa de contrataCiones de! Es/ado u/ableefa las

condiciones que debían f)(njicarsepara considerar Clf/minado IfI! ¡'Qntratode obm, sin
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~(f{tllaT distincióII entre los contrafal cQlflmcados bqjo la modalidad dt concurso oferta,

11m! en mano () rjUJftaMr sin el empilo de alguna de ufas modalidades (. .. )"

40. El presente CONTRATO es uno de ejecución de obra bajo el sistema de contratación

de suma alzada y modalidad de ejecución .:omractual de llave en mano, en el cual se

incluye la elaboración del expediente técnico. Por ende, EL CONTRATO culmina

con el consentimiento de la liquidación y pago.

41. En el caso que nos atañe, no existe una re~olución de contratO, ni una liquidación de

obra; por ende, EL CONTRATO aún no ha culminado. En consecuencia,EL

CONTRATISTA aún podía iniciar el proceso de arbitraje.

42. Por lo tanto, EL TRIBUNAL declara INFUNDADA la excepción de caducidad

interpuesta por LA ENT1DAD. Debido a ello, corresponde que se pronuncie sobre

los puntos controvenidos materia de controversia.

ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

PR1MERA PRETENS1ÓN PRINCIPAL: Determinar sí corresponde o no dejar sin

efecto legal la carta N° 109-2015-MML-GA eou'tida por la MUNICIPALIDAD.

recepdonada con fecha 20 de julio de 2015.

43. Mediante la Cana N° l09-2015-:NTh1L-GN, LAMUNICIPALIDAD informó a EL

CONTRATISTA que había optado por evaluar la resolución de EL CONTRATO,

así, en el último párrafo del documento se indica:

"Por lo e:\pwslo y bobiendo agotado la M1I!Jiripa/zdadMetropolitana de Lima, los medios

para proJtg1ú COI! la ejecucióndel ConlratfJ, sin lograr 1m buen término por parle de vuestra

repweJllada; la Entidad ha optadopor evaluar la fVsülución de Contrato 1\TO " (sic) 009-

Anexo 6 del escrito de demanda arbilral presemado por Sociedad Ibérica de ConstrUCciones Elecuicas S.A - SICE el
22 de julio de 2016.
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20 13-M.ML-GAj SLC, razón por la mal se delJue/¡!fJllos dr)(fIllJwlosde la r~ftrfllátJ por

ser extempordmo." (El énfasis y subrayado es nuestro)

44. EL CONTRATISTA argumenta que la Carta N° 109-2015~Ml\1L-GA carecería de

efecto legal en tanto se basa en la F.esolución de Subgerencia N° 082-2015-11ML-GA-

SLC, la cual no tiene validez; y, en el Infoffile Mensual N° 09 de la Supervisión de la

Obra9 que determina penalidades calculadas erróneamente pues se consideró la fecha

de inicio y término para la ejecución de los trabajos de cada uno de los seis (06) Ejes

Viales por separado.

45. Pero, ¿tiene en realidad tal carta algún efecto legal en el marco de las contrataciones

del Estado?

46. De acuerdo al artículo 1690 de EL REGLAl\.tENTO, el procedimiento para resolver

un contrato es el siguiente:

"Articulo 169.- Procedimienro de resolución de Contraro

Si alguna de las parlu falta al mmplimiwto de sus obligaciollu, la parte perjJldi({}da deberá

requerida mediante carla notarial para qtre las satisfaga al Iftl plazo no mqyor a cinco (5)

días, bajo apercibimiellto de reJoll!frel Ivntrato.

Dtpwdiendo dd monto cOJltractuoly de la comp/~iidad, envergadura o so/istüación de la

contratación, la Entidad puede establecerplazos !J1(!Y0ftS,pero etI mngrín casomqyor a quince

(15) días,plazo esteúltimo que se otorgará nmsaáammte tll el caso de obras. Si I)(!/cidodidJO

plazo el incumplimiento continúa, la parte pe'Judicoda ftsolverá el (ontrato tII forma total o

parcial, comunicando medial/te carta notaáal la decúión de reJolverel fontrato.

No será necesarioifútlfar 101 1"l!querimiftltoprevio mando la resolllt7óndel ,wltrato se deba a

/o aCUmulacióndel monto má:x:ilJlodepwalidad por mora, opor otras pwalidades, o CItando

la situación de illClJmplimiento !lfJ pueda ser reverllda. En este caso, bastará tOmlllllúr al

contratista mediaJtte carta notan'al la decisión de re.rolverel contrato."

Anexo 3 del escrito de contestación de dem.1nd~ arbitral present.1da por la Municipalid.1d Metropolital1ól de Lima el 05
de abril de 2017.
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47. Por lo tanto, al no ser la Carta N° l09-201S-:MML-GA un requerimiento previo para

el cumplimiento de una obligación bajo apercibimiento de resolver EL CONTRATO,

ni tampoco una comunicación de resolución par acumulación del monto máximo de

penalidad de mora o tan siquiera una resolución per .fe, se concluye que la misma no

tiene efecto legal de resolución de CONTRA Tú ni tampoco tiene efecto legal para

resolver el mismo.

48. Tampoco podemos indicar que a través de ella LA MUNICIPALIDAD aplicó

penalidades a EL CONTRATISTA pu~s de acuerdo al anículo 1650 de EL

REGLA.M:ENTO las mismas se aplican automáticamente y se deducen de los pagos

a cuenta, del pago final o de la liquidación final, no siendo necesario una comunicación

previa para la aplicación. Por ende, es imposible jutídicamente que la Carta N° 109-

201S-.M:ML-GA suro efectos legales de aplicación de penalidades.

49. Así, concluimos que en e! marco de las contrataciones de! Estado la Carta N° 109-

201S<MML-GA no tiene efecto legal alguno pues en base a ella LA

MUNICIPALIDAD no puede resolver EL CONTRATO, aplicar penalidades ni

ejecutar materialmente ningún acto que le atribuya la norma.

50. Asimismo. se debe tener en cuenta que, la Cana N° 109-2015-MML-GA fue emitida

antes de la emisión de! Laudo Arbitral de fecha 07 de junio de 2017, yse basó en dos

documentos emitidos también antes de dicho lauda

51. Uno de ellos, la Resolución de Subgerencia N° 082-2015-:M.ML-GA-SLC que fue

declarada ineficaz en aque!laudo; y, e! otro, Informe Mensual N° 09 de la Supervisión

de la Obra, mediante e! cual se hizo un cálculo de penalidades que claramente, debido

al tiempo de su emisión, no tomó en consideración e! pronunciamiento de! Tribunal

respecto a las cinco ampliaciones de plazo solicitadas por EL CONTRATISTA

52. Por lo tanto. EL TRIBUNAL declara FUNDADA la primera pretensión principal;

en consecuencia, se determina que la Caru N° 109-2015-MML-GA carece de efecto

l'g'"' o
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SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no declarar

la no procedencia de la imposición de penalidad alguna por parte de la

MUNICIPALIDAD a la demandanre" ni la resolución del Contrato N° 009.2013-

MML-GA/5LC, por las razones expuestas en la cartaN° 109.2015-MML~GA.

53. En vista que EL TRIBUNAL ha determinado que laCanaN° 109-2015-111v!L-GA

carece de efecto legal, CARECE DE OBJETO PRONUNCIARSE respecto a la

seguncb pretensión principal.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o £10 ordenar

a la MUNICIPALIDAD de abstenerse de realizar o ejecutar cualquier acto

administrativo, arbitral, judicial o de otra naturaleza conducente a imponer a 5ICE

la penalidad mencionada en la carta ]\.,0 109.2015-MAfL-GA o la resolución del

Contrato N° 009-2013-AflI,f£.GA/SLC.

54. Ambas panes han señalado que en la actualidad LA MUNICIPALIDAD no ha

aplicado penalidad alguna a EL CONTRATISTA ni tampoco ha resuelto EL

CONTRATO por los motivos expuestos en la carta N° l09-2015-MML-GA y/o en

los informes que fonnan parte de dicha carta..

55. Por lo tanto, atendiendo además que EL TRIBUNAL ha determinado que la Carta

N° 109~2015-:MML-GA carece de efecto legal, CARECE DE OBJETO

PRONUNCIARSE respecto a la tercera pretensión principal.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no ordenar a

la MUNICIPALIDAD el pago de la.s costas y costos que el presente arbitraje se

irrogue.

56. En este punto, EL TRIBUNAL deberá pronunciarse sobre la forma de asunción de

las costas y costos arbitrales, esto es, qué gastos debe asumir cada pane.
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57. Teniendo en cuenta que, en el convenio arbitral celebrado entre las panes no existe

pacto expreso sobre la forma de imputar los costos y costas del arbitraje, EL

TRIBUNAL procederá a apUcar supletoriamente lo dispuesto en LA LEY DE

ARBITRAJE.

58. Al respecto, el aruculo 700 de LA LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

':-1rlíCJIlo 70~- Costos.

El m"buna] arbitral fijará en e11audo los costos del arbitraje. ÚS ros/os dd

arbitrqje mmprendef1:

a. Los !Jonoranosy gastos del tribJl1Ia/ arbitral.

b. Los bOl/oranos y gastos del.secretano.

e, us gas/os administratill()s de la itlStilucitin arbitraL

d Uf honoranos )'gas/os de losperitoJ' o de ctIalquier otra asistencia reqJleridapor el tribunal

arbitraL

e. Los gastos razonables inmrndos por las parles para SIl deftnsa en ti arbitrqe.

f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciOlles arbitrales ': (El énfasis es

nuestro).

9. Carolina DE TRAZEGNIES THORNE, comentando el artículo 70° de LA LEY DE

ARBITRAJE, señala:

"LllS costos del arbitrqje pmdell ser c/asffi,:adosn: dosgral/des categodas generales. En primer

IJlgar, los costos delprocedimiento arbitral o los costosdd arbitrqe 'propiamente dichos: Estos

imll!yf1I los honoranos y gastos de los árbitros, los costos administratitJOs de la institución

arbitral" honorarios del secretan'o, los costos de la Entidad Ilominadora, si la hllbiera, y los

(ostos de los peritos designados de o/icio por el tribunal arbitraL En segundo IJlgar,pueden

identificarse losgastos de defensa de las pmtes, es decir, losgastos en que cadaparte hIPO qJle

illClfm'rpara presentar su caso ante clllibunal arbitral. Mediante este listado, el amcttlo 70°

ha il/corporado como costos del arbitrqje, mjetos a las reglas contenidas en el artículo 7JO, a

ambas categorías. Los conceptos contemplados en los inasos (a) (b) (c)y (d) constit1!]en costos

"

I~
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del procedimiento arbitral () COJtOJ del arbitraje 'propiammtt dicbos', miel/tras qm el illriso

M se refiere a los gastos dt deftltso IIICflmdoJ por las parles (. . .) 'iD,

60. Asimismo, es conveniente tener en cuenta lo previsto sobre los COStosdel arbitraje en

el artículo 730 de LA LEY DE ARBITRAJE que establece lo siguiente:

"ArtíCJ/lo73~-Asunción o distribución de costos.

,. El tn'bll1lol arbitrol tendrá m menta a ifútOJ de impufar o dútn'b¡¡i, /os mstos del arbitro/f,

rI t1CJ1trdode las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de

cargo de la parte l'encida. SiJl embo'lf,o, el tribunal arbitral podrd distribuiry prorrateor

esto! COJlosO/Irt las partu, si estima q/fe rIprorrateo es razonable, tmiwdo fII mwla las

circJlIIstancias dd caJO.

( . .j." (El énfasis es nuestro).

61. Teniendo en cuenta ello yante la inexistencia de pacto entre las panes sobre la asunción

de Jos costos de arbitraje, en aplicación del artículo 700 yen panicular del anículo 730

de la LEY DE ARBITRAJE que señala que EL TRIBUNAL podrá prorratear los

costos entre las panes si estima que el prorrateo es razonable, EL TRIBUNAL

concluye que cada pane deberá asumir en panes iguales (50%) la totalidad de los costos

del procedimiento arbitral, esto es, el total de los honorarios de EL TRIBUNAL Y

los gastos administrativos del Centro.

62. Ahora bien, teniendo en cuenta que en el presente proceso arbitral EL

CONTRATISTA realizó el pago del 100% de los honorarios de EL TRIBUNAL Y

los gastos administrativos del Centro; se ordena a LA MUNICIPALIDAD realizar el

reembolso a EL CONTRATISTA del monto pagado por éste en subrogación

ascendente a la suma bruta de SI 68,469.32 (Sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta

y nueve con 32/100 soles).

10 DE TR•.o.lEGl'.'IES THoR."JE, Carolin:.. Ob. Cit.; p. 788.

l~
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63. Respecto de Jos gastos de abogados, EL TRIBUNAL considera que cada una de las

partes debe asumir los gastos de su defensa legal, así como los gastos de peritos,

expertos o ayuda técnica en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

64. Por lo tanto, EL TRIBUNAL declara INFUNDADA la cuarta pretensión principal

y ORDENA que cada pane asuma en panes iguales la totalidad de los costos del

procedimiento arbitral, esto es, el total de los honorarios de EL TRIBUNAL Ylos

gastos administrativos del Cenrro; en consecuencia, SE ORDENA a LA

MUNICIPALIDAD realizar el reembolso a EL CONTRATISTA del monto

pagado por éste en subrogación ascendente a la suma bruta de SI 68,469.32 (Sesenta

yocha mil cuatrocientos sesenta y nueve con 32/100 soles). Y, que cada pane asuma

sus gastoS de su defensa legal y sus gastos de peritos, expenos o ayuda técnica en los

que hayan incurrido en el presente arbitraje.

XIII. CUESTIONES FINALES

Que finalmente, el Tribunal Arbitral deja consuncia que para la expedición de este laudo ha

analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las panes y ha examinado cada una

de las pruebas aponadas por estaS de acuerdo a las reglas de la sana critica yal principio de

libre valoración de la prueba y que el sentido de su decisión es el resultado de ese análisis y

de su convicción sobre la controversia, al margen de que algunas pruebas presentadas o

actuadas yalgunos de los argumentos esgrimidos por las panes no hayan sido expresamente

citados en el presente laudo, habiendo tenido también presente durante la tramitación de

todo este proceso arbitral yen la expedición de este laudo, los principios que orientan y

ordenan todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de Instalación del Tribunal

Arbitral.

71
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XIV. DE LA DECISiÓN

Que, en atención a eUo y siendo que el Tribunal Arbitral no represent.1 los intereses de

ninguna de las panes y ejercen el cargo con estrict.1 imparcialidad yabsolut.1 discreción, así

como que en el desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no ha est.1do

sometido a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del

secreto profesiona~ por lo que habiéndose agot.1do todas las etapas del proceso y no

existiendo pretensión por analizar, yest.1.ndo a los considerandos precedentemente glosados

de conformidad a lo dispuesto por el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y las normas

antes invocadas, resuelve:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción de caducidad deducida por la

Municipalidad Metropolitana de Lima.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA L primera pretensión principal; en consecuencia,

determinar que la Cana N° 109-2015-Jv1ML-GA carece de efecto legal.

TERCERO: DECLARAR que CARECE DE OBJETO PRONUNCIARSE respecto a

la segunda pretensión principaL

CUARTO: DECLARAR que CARECE DE OBJETO PRONUNCIARSE respecto a

la tercera pretensión principal

QUINTO: DECLARAR INFUNDADA la cuana pretensión principal de la denunda; en

consecuencia, ORDENAR que cada parte asuma en panes iguales la totalidad de los costos

del procedimiento arbitral, esto es, el total de los honorarios del Tribunal Arbitral ylos gastos

administrativos del Centro; en consecuencia, ORDENAR a la Municipalidad Metropolitana

de lima realizar el reembolso a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A del

momo pagado por éste en subrogación ascendente a la suma bruta de SI 68,469.32 (Sesenta
y ocho mil cuatrocientos sesenta y nueve con 32/100 soles). Y, que cada pane asuma sus

gasws de su defensa legal y sus gasws de peritos. expertos o ayuda técnica en los que hayan

incurrido en el presente arbitraje.
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El prmnte laudo !J inapelable)' tiene mrdcter imperativo para !tu parta, tlJ cOllswmlcia,jirmado, notifiqum para
iU (lImpliminrto, con arreglo a la le)' que norma d arbitro/t, Dardo LegiJ/atil!ON° 1071, notljicdndoJt a !tJI partu
que it han lometldo al arbitr-:je am arreglo a ¡~)'-

LUIS PUGLIANINI GUERRA
ARBI1RO

WIELIAM DELGADO ZURITA
ARBIlRO
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